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TAEITÁ SEDUCIDA 
CONCESION N? 1805

Beg. Nacional de la Propiedad ■
Intelectual N» 778.628

HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario:

• Dr. RICARDO JOAQUIN^DURAND 
Gobernador de la Provincia

Drí EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de lá Provincia

Di. GUILLERMO VILLEGAS 
Ministro de Gobierno, Justicia é, Instrucción Pública

I TTNR’í A VTFRNFS DE" 1 FLORENCIO ELIAS
LUNES A VlEKWLb DE. ^nistro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONI
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN-RAYMUNDO ARIAS

Director -
8 a 11,30 horas

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
dé ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, oiiginal N’ 204 de Agosto. 14 de 1908).

Decreto N.9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en , 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en-base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán, a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de., su pago.

' Aft. 159 — Estás deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese ~ 
para los .señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- ■ 
cripciones y venta de ejemplares," no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado .a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que’ 
deberá dar estricto cumplimiento a .la'presente disposición 
siendo el único responsable.si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio d?í DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DÉS se establecen las- siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los-interesados para 
devolver las pruebas visadas, a' partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la-parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que’compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada.-’

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese queda aten
ción al público comienza media hora-después de la’ entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida. ' '

TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO 

N9 4960'del 30/10/62 ■

• VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . $ 5.00

, „ . - atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00
„ atrasado de ún año hasta tres años .... $ 15.00
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años .. $ 35.00
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 50.00
„ atrasado de. más, de Í0 años ...........  $75.00

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536
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< SUS c' R I P C,I O N É S "

Mensual. ..... ..... i......r....... $ ioo.oo < ■ Semestral ....— ....... .......$ -300.00
Trimestral _____ ........... •$ ioo.oo Anual ............ ____ .... $ 600.00

PUBLICA C I O N E S {

Toda publicación que no sea de composición corrida, se per cibirán los centímetros utilizados y por columna a razón dé 
$ 18.00 (Difez y ochó pesos) el centímetro,; considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. .. .
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,50 . (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
El'preció' mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos; en forma alternada se. recargará la tarifa-resp ectiva en un Cincüentá por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicaci ón, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja dé 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras'. . .
En todo aviso edicto para‘el-cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el si
guiente, derecho adicional fijo: ,

1’) ’ Si ocupa menos de 1/4-página ............ .. .............. . .................................. $ 93.00 —
.2’) De más de 1/4 y hasta 1/2 página .....................................'............. ............. $ 150.00
39) De más de 1/2 y. hasta 1 página............... ..................... <• $ 270.00
4’) ' De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO ■ -

En las publicaciones a término. que tengan que insertarse, por dos (2) o más veces,

Exce
dente

regirá la siguiente tarifa :

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta Exce.
10 días dente

Hasta
20 días

Hasta
30 días

Exce
dente

$ < . $ $ $ $
Sucesorios ....... .....................  .77 195 :—14. — cm. 270.—. 20.—: cm. 390.— 27.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde;........ .. 270.— 20.— „■ - 540.— 36.— „ 600.— 54— „
Remate de Inmuebles y Automotores - 270.— 20.— „ 540.— 36— „ 600.— 54— „
Otros Remates...... ............. ;............ 195— 14.— „ 270.— 20.- „ - 390.— 27— „
Edictos de Minas ............................... • 540.—. 36.— „ — —“ —'— - - —■-!*.---
Contratos o Estatutos de Sociedades ... 2.50 la palabra 4.— - — , 1 -—.— ——.--- ‘
Balances ......í........... ............... 390.-— 30.— cm. 600.— 54.- „ 900.— 54— „

*- - Otros Edictos Judiciales y avisos .... 270,.— 20.— „ • 540.— 36.— -600.— 54— „

SUMI i l@ . .
SECCION" ADMINISTRATIVA

paginas

D E C R E T 0 S :

M. ■deEcon.. N? . 596 del:.31ll0|63.— Autorízase a Contaduría General de ha Provincia, a efectuar el pago de Salario Familiar . 
al .personal del Ministerio ’de Asuntos Sociales, por el mes d'e octubre ............................ 4350<< <c <4 It 1403 “ 23|12|63.— Apruébase el certificado N9 1— Liquidación correspondiente a la' Construcción de 28
Viviendas en Rosario de la Frontera ................ ............................................................. .................... - 4350

ti ti tt * .ít .1404 -i" --- Apruébase el certificado N’ 4— Provisorio, correspondiente a la Construcción de 47
Viviendas en Baíta Capital ......................  ........................... ....................................... 4350

lt tí « it 1405 «< . It ____ Apruébase el • certificado N? 2— Liquidación,* correspondiente a la" Construcción de 47 
Viviendas en Salta....... .......................................  ’.................................................... 4350

ti {i << ti- 1409 — Transfiérese a la cuenta de Rentas Generales la suma de $ 9.000.0Ó0.— m[n., que se 
tomarán de los fondos depositados en la cuenta de Obras Públicas ...L......................... 4351i< << (< 1410 Denunciase a lo 'dispuesto .en el art.-19, “in-fine’’ de la Ley Nacional NI 14.390, el acuerdo 
que la Pcia. de Salta suscribiera con la Nación, relativo. al.régimen de unificación 
de impuestos- internos y de coparticipación de los mismos establecidos por esta Ley. 4351

ti ti It-' «< 1411 tí ■ ‘ fí " Apruébale él convenio celebrado éntre el Ministerio de Economía y A.G.A.S., reía-

1412
. clonadas con .obligaciones derivadas del pago de sueldos al personal de A.G.A.S. ........... ~ 4351

ít « <1 ■« it ____ Por . Contaduría Gral. de ¡a Pcia. tranfiérase de la cuenta'Fondos Obras Públicas‘a 
R-éntás Genérales la suma de $ 25.000.0000.— m|n. ......... .;............ :. 4351

■ti ti it • 1413 Fíjase úna sóbreasignaci ón de $ 8:000..— a 1.a señora Norah López de Zabaleta, de la
Secretaría Gral. de la- G obernación .............   ’.............. .. '“ 4351

ti. .<< Gob. << • 1414 ° " — Apruébase la reforma del estatuto de la entidad Corporación Agropecuaria de Carnés -
' y Elaboradóres de Productos Animales S.A ...................................... ;...................... 4351 al 4352«< It << 1415 << “ — Concédese asueto a partir de las 10 horas al personal de la Administración Pública 
Provincial los días :24' y 31 de ..diciembre del, año en curso; ....... •.......................... a-.. 4352

It il 1416 <1 lt ■___ Dánse por terminadas las funciones a diverso personal de Jefatura de Policía’ 4352
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1420 “ • 2G|12|G3.—; Desígnase al Ministro de Economía y Subsecretario de la misma; como funcionarios 
autorizados para suscribir Ordenes de Provisión y Cartas de Créditos en contra de Ya
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r—Apruébase el convenio celebrado entre Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Pcia. y la Empresa Constructora Soler y Margalef-S.R.L. .......__________________ -

— Apruébase el convenio celebrado entre Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
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N9 16118 — De don César Esteban Alfaro .....’................... ................................. ..
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N’ 16110 De don Juan Petrinicli .......... ............................. ................. ...............
N9 16103 —De^don Bartolomé Rodríguez ............ ............................... ..................
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 596
Ministerio de Economía, F. (y* O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963X 
-^-ATENTO a obligaciones contraídas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
■ ■ • D E C R.É.T A : . . ’ .

Art.-I9 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a imputar a la partida c) 2— 
d'el Anexo C— Inciso XIII— ‘Bonificaciones y 
Sobreasignaciones”— Item T— Gastos en Per
sonal del Presupuesto de Gastos en vigor, 
al gastb que demande el pago que por ’con- 
ceptó dé ‘‘Salario Familiar” ha 'devengado el 
personal del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública por el corriente mes de octubre 
en curso.

Art. 2‘-‘ — Conniníqu.esq,. publfqu -sn, ’nrér- 
tesc en el Registro'Oficial y archív*. K • 

Dr.’ ^Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

. ES COPIA: .
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe. cíe. Despacho de E-conpmía y inimnztv-

DECRETO N'.‘ 1403
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 23 de 1963

' Expediente N9 3460|63
\ —-VISTO que Dirección de -Viviendas y Ar- 

_ quitectura ele la Provincia eleva liara §u apro
bación y pago el Certificado N9 1—. Liquida
ción Gastos Generales, y. Beneficios,- corres-’. 
pondi'ente a la Obra Construcción de 28 Viyien-

. das Económicas en B-osario . de la Frontera, 
emitido, a favor de los. .contratistas' señores 
Ricardo’-,S. Martorell y Leonardo A. Laconi, 
-por la suma de $ 199.508.—- m|n.;-"

Atento a lo ' informadp. por. Contaduría Ge
neral de. la Provincia; .

El Gobernador de lá Provincia de Salta
’ ’ .DECRETA: ’

Art. 1?. — Apruébase el Certificado N’ 1— 
Liquidación Gastos Génerafés. y Beneficios,, co
rrespondiente a la obra: Construcción 'de 28 Vi 
viendas Económicas en Rosario de la Frontera 
emitido . por Dirección de Viviendas y Arqui- 

- tectura de la Provincia, a favor de los con
tratistas señores Ricardo S. MartoiJell y Leo
nardo A. Lacóhi, por la suma de y?' 199.508.— 
mjn. ,

Art. 29. —'Reconócese un crédito por la.su- , 
ma de ■$ 199.508.— m|n, a que. asciende el’ cer
tificado aprobado por el artículo anterior, a 
favor- de los señores Ricardo S. Martorell y 

: Leonardo A. Laconi.
Art. 3?. — Resérvense las presentes actúa-' 

clones éri Contaduría General de la. P-royincia.. 
hasta tanto se arbitren los fondos, necesarios ■ 

.para su cancelación. '
Art. 4» — Comuniques-, pub’íq.u-se, insér- 

t-.sc en-el Registro Oficial y archívese.

.© Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias-

Es .Copia: ’
Redro Andrés Arranz

.! T-j <13 Despacho del M- do Ecqn. 1-". <’• i’ú'i.

DECRETO N'-' 1404
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 23 de 1963
Expediente N9- 3450 — 1963 • - .
—VISTO que Dirección de Viviendas, y Ar

quitectura de la Provincia 'eleva para su a- 
“ probación y pago el Certificado Proyisorio N9 

4— (Liquidación de Variaciones d'e Costos .de 
Materiales, por Obra Ejecutada), correspondien
te a la obra Construcción de 47 Viviendas 
Económica en Manzana 72— Sección C— Ca
pital, emitido a favor ' d'e la Empresa Mario 
S. Banch’k y Cía. S.R.L., por la suma de $ 
190.752.36 m|n.f . .

, Atento a lo informado por Contaduría’ Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ayt. I9. — Apruébase el Certificado Provi
sorio N“ 4— (Liquidación de Variaciones de 

. Costos de Materiales por Obra'Ejecutada), co
rrespondiente a la obra Construcción dé 47 Vi-.* 

• -viendas Económicas en Manzana 72— Sección 
■'C— Capital, emitido por Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia a favor, 

- 'd’e la Empresa Mario S. Banchik y Cía. S.R.L.
por la suma de $ 190.752.36 m|n.

Art. 29. — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 190.752 — m|n. a que asciende el cer
tificado aprobado por el artículo primero a 
favor de la Empresa'Mario S. Banchik y Cía. 
S.R.L. .

Art. 39. — Resérvense las presentes actua

ciones. en’Contaduría General de la. Provincia 
hasta tanto se-arbitren los fondos necesarios’ 
para, su caifcelación. L . ' .

Art. 4" — Comuniqúese, puliliqu. se, insér
tese en el Registro Oficial y^ archívese.

Dr.' .Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias —

Es 'Copia: - ’ x- ■
Pedro Andrés Arranz ,

Jefe-de Despacho71o! M. de Econ. F.y O. Pftb.

DECRETO N9 1405
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

. SALTA, 'Diciembre 23 de 1963
Expediente N‘-‘ 3451|63 ’ V •

—VISTO, que Dirección 'de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia eleva para su a- 
probación y pago 'el Certificado N9 2— Liqui- 
dacción de -Gastos .Generales y Beneficios, co
rrespondiente a la obra Construcción de 47 Vi
viendas Económicas en Manzana 72— Sección

■ C— Capital, emitido a favor de la Empresa 
Mario S. Banchik y Cía. S.R.L., por. la suma 
de’ ? 95.963.— m|n.;
. Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia; •

El Gobernador de la Provincia de Salta
' DECRETA: ;

Art. I9. — Apruébase el C'ertificado-~Ñ9 2— 
Liquidaciones de Gastos Generales y Beneficios 
correspondiente a la obra: Construcción'de 47 
Viviendas Económicas en Manzana 72— Sec
ción C— Capital, emitido por Dirección de Vi
viendas. y Arquitectura .de. la Provincia’ a fa
vor d'e- la Empresa Mario S. Banchik y Cía. 
S. R. L. por la suma de $ 95.963.— m|n.

Artículo 2’ — Reconócese un crédito por la 
suma de ?o 95.. 963v—— m|n. aque asefen-íe el: 
citado certificado, a favor de la Empresa MA
RIO S. BANCHIK y Cía. S. R. L.

Art. 3’. — Resérvese las presentes actuaci-o— : 
nes en Contaduría General de-- la Provincia 
hasta tanto se arbitren l'o ’sfondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4'-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives-’.

Dr. Ricardo Joaquín Durá’nd ’

Ing. Florencio Elias
Es Copia: • ’
Pedro Andrés Arranz I •

Jefe -d'e Despacho del M. de Bcpn, F. y O. Púb,
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DECRETO N? 1409
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 23 de 1963

. —VISTO:
—La ’nec'esidad de reintegrar a .Rentas„Ge- 

nerales los fondos disponibles en la cuenta de 
Obras Públicas para completar los recursos 
destinados al pago de sueldos por el corriente 
mes 'de la Administración Pública;

Por ello; ,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Transfiérase a la cuenta de Ren
tas Generales, la cantidad de $ 9.000.000.— 
m|n. (Nueve Millones de Pesos Moneda Na
cional) que se tomarán de los fond'os deposita
dos en la cuenta' de- Obras Públicas.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

I-
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:.
Santiago Félix Alonso Herrero

.lefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 1410
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 23 de 1963
Expediente N- 3504
—VISTO,

. —Que la H. Cámara de Senadores de la Pro
vincia, por Resolución de fecha 6 de diciembre 
del corriente solicita al Poder Ejecutivo in
terponga los arbitrios pertinentes denunciando 
el convenio celebrado con el Gobierno de' la 
Nación, relativo al régimen de unificación d'e 
¡mímeseos internos establecidos por la Ley 
Nacional N9 14.39.0; y,

—CONSIDERANDO:
Que el artículo 1’ de la ley citada -dispone " 

su vigencia hasta el 31 de -diciembre de 1904 
y prevea prórrogas automáticas sucesivas por 
períodos de diez años si alguna de las partes 
—Nación y Provincias— no proceden a 'de
nunciar el acuerdo con un año de anticipación 
a cada vencimiento;

Que la preeminencia excesiva del coeficiente 
determinado- por la Ley para distribuir los re
cursos en junción directa de la población, 
tiende a canalizar el mayor producido del im
puesto hacia las provincias más pobladas, ¡y 
esencialmente la Nación, en desmedro de las 

• suministradoras de materias primas y produc
tos -gravados con menor cantidad de habitan
tes;
• Que la Provincia de Salta, por las razones 
antes expuestas, se ve privada de ingentes re
cursos -derivados de su producción gravada'Ue 
tabaco, alcoholes, vinos, etc, que no retornan 
en proporción equitativa;

Que 'el Poder Ejecutivo, coincidente con el 
propósito del H. Senado conceptúa que no re
sulta conveniente dejar sometida a la Pro
vincia. a un régimen sin posibilidades de re
visión por el largo período emergente -de. la 
prórroga del convenio;

Que en el término de vigencia de la adhe
sión que prestara la Provincia por la Ley N9 
1827 que- resta hasta el 31 d’e diciembre de 
1964, podrán ■ encararse las soluciones acordes 
con los intereses y necesidades económicas 
y sociales sea por la estructuración de un ré
gimen impositivo jurisdiccional o poi- la adhe
sión a un sistema que adecuada y equitativa
mente contemple dichos aspectos;

■ Por ello, a

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

Art. i’. — Denúnciase de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1° “in-fine’-'de la Ley 
'Nacional N9 14.390, el acuerdo que la I rovin- 
cia de Salta suscribiera con la Nación rela
tivo al régimen -d'e unificación de impuestos 
internos y de coparticipación ’de los mismos, 
establecidos por esta ley.

Art. 29. — Por Escribanía de Gobierno pro
tocolícese el presente decreto.a los fines con
siguientes y dése conocimiento a Fiscalía, de 
Gobierno a los- efectos que correspondan.

■ Art. 3’. — Dése a conocimiento de las HH. 
CC. Legislativas.

Art. 4" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
« t

Ing. Florencio- Elias

, Dr. Guillermo Villegas .

Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

•Líe da Despacho del Minist de E. F- v O. 1’.

DECRETO N? 1411
Ministerio dé Economía. F. y O. Públicas - 
SALTA, Diciembre 23 d'e 1963
—VISTO:
—El convenio suscrito por S.S. 'el Ministro 

de Economía y A.G.A.S. y,
—CONSIDERANDO:
Que- resulta indispensable proveer a la men

cionada repartición de recursos para que pue
da afrontar impostergables obligaciones deri
vadas del pago d'e sueldos a su personal por 
los meses, de Noviembre y Diciembre, 'desti
nando a tal fin los recursos previstos 'en De
creto’ N9 1407¡63;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

Ant. 19. — Apruébase el convenio suscrito 
'en ei día de la fecha entre S.S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y Ad- 
ministración -General de ’ Aguas de Salta, qu'e 
se transcribe:

Entré el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
representada en este, acto por el señor Minis
tro de Economía por una parte y Administra- . 
ción General de Aguas de Salta representada 
por el Administrador de dicha repartición por 
otra, resuelve efectuar el siguiente convenio:

El Poder Ejecutivo por intermedio del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas y con intervención de la Contaduría 
General d'e la Provincia, facilitará en calidad 
de préstamo y con intereses la suma de $ 
8.000.000.— m|n-, (Ocho Millones -d'e Pesos Mo
neda Nacional). •
. La Administración General de Aguas de 
Salta, se compromete a reembolsar dicho prés
tamo, con la participación que tiene de-Rentas 
Generales (10 0|0 impuestos a las Actividades 
Lucrativas, Sellos e Inmobiliario) y el ’5 0|0 
de Impuestos Nacionales á percibir por 'inter
medio de la Dirección General de- Rentas d'e 
la Provincia, como así también con las recau
daciones propias y hasta cubrir la expresada 
suma, no debiendo exced'er el plazo del reinte
gro del treinta'y uno de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

Se firman dos ejeiñplares d'e un mismo tenor’ 
y a un solo efecto, en la ciudad de Salta a- 
los veinticuatro días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y trtes.

Art. 2’. — Por Contaduría General de" la Pro
vincia y con intervención de su Tesorería 
General liquídese a favor d'e Administración 
General d'e Aguas de Salta la suma de $ 
8.000.000.— m|n. (Ocho Millones de Pesos Mo
neda Nacional) valor que se imputará a la 
cuenta Reparticiones Autárquicas y Municipa
lidad Cuentas Corrientes A.G.A.S.

Art. 39. — El importe liquidado por el artí
culo anterior se reintegrará hasta el 31 de 
enero de 1964 con más los intereses .deven
gados a razón del 8% anual a cuyo efecto 
queda autorizado este Gobierno a reten'er los 
importes que. le correspondan a la mencionada 
Repartición sobre las participaciones imposi
tivas citadas en el convenio transcripto.

Art. 4’ :— Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archives?.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
" Ing. Florencio Ellas

Dr. Guillermo Villegas 
’ Dr. Danton Julio Cermesoni
ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P

DECRETO N9 1412
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Diciembre 23 de 1963
—Sifendo necesario- reforzar los fondos de 

Rentas Generales para hacer frente al pago de 
sueldos del personal de la Administración Pú
blica y proveedores del Estado; ,

El Gobernador de la Provincia de SaLa 
DECRETA:

Art. 19. — Por Contaduría General de la Pro
vincia transfiérase de la cuenta “Fondos O- 
brds Públicas’’ a “Rentas Generales’’ la suma 
de .$ 25.000.0000.— m|ú. (Veinticinco Millones 
de Pesos Moneda Nacional) para los fines 
indicados precedentemente.

Art. 2'' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’D‘r. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

’ Jefe de Desnacho de Economía y Finanzas

DECRETO N’ 1413 .
. Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Diciembre 23 de 1963
—VISTO lo solicitado mediante Memorándum 

‘‘A’’ N9 ’31]63 de la Gobernación en mérito al 
recargo de tareas que cumple la Oficial Prin
cipal de la Secretaría General a cargo de 
quien se encu'entra el Despacho de la misma, 
que la obliga a prestar servicio sin discrimina
ción d'e horario y en doble turno;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Fíjase una sobreasignación de 
$ 8.000.— m|n. (Ocho Mil Pesos Moneda Na
cional) mensuales a la Oficial Principal de 
la Secretaría G'encral de la Gobernación se
ñora NORAH LOPEZ DE ZAVALETA, a' par
tir del 14 de octubre del corriente año; de
biendo imputarse el importe correspondiente 
al ’ citado mes al rubro Deuda Pública, y a 
partir d'el 19 d'e noviembre p. pasado al Anexo 
C— Inciso XIII— Bonificaciones y Sobreasig
naciones Item 1— Principal c)2— dél Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Al't. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

.(efe dé Despacho dél Minist. de E. F- y O. P.

DECRETO N'-’ 1414 .
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de .1963 
Expediente N9 9462|63
—VISTAS las presentes’ actuaciones 'en las 

cuales el señor José Giné en su carácter de 
presidente del directorio de —Corporación A- 
gropecuaria, de Carnes y Eiaborador'es de Pro
ductos Animales — Sociedad Anónima, solicita 
para la misma la aprobación de la reforma 
del estatuto social, conforme al acta N9 3 de 
fecha 31|VÍI¡1963, que corre a fojas 2 a 5 
vta.; y?

—CONSIDERANDO:
Que la entidad recurrente ha dado cumpli

miento a todos los requisitos legales y pagado 
él impuesto que fija el Decreto Ley Ñ9 357(63 

' Art. 18; . - '
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Que el informe de Inspección de Sociedades ■ 
Anónimas, Comerciales y Civiles a- fojas 15 
aconseja hac'er lugar a lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado 'por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 15. vta. de’estos obra- • 
dos;

El Gobernador de la Provincia de Salta,
' ’ D E C R E T A :.

Art. 1’. — Apruébase la reforma de los ar-?- 
tículos 29, 3? é inciso A del artículo 5? del 
Estatuto Social d'e la Corporación Agropecuaria 
de Cai'ntes .y Elaboradores de Productos Ani
males — Sociedad Anónima, según -acta. N’ 
3 que corre de fs. .2 á fs.-5 vta. -
. Art. .2?. — Por Inspección de Sociedades A- 

.nóminas, Comerciales y Civiles, se adoptarán . 
las medidas correspondient'es para el cumpli
miento’ de lo dispuesto precedentemente. 

3* Art 8?- — Comuniqúese,' publíquese. insér
tese en el Registro Uficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas"

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel ‘

Oficial Ppaj. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N9 1415 ’ •
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1963
—Con motivo de las tradicionales fiestas de 

Navidad y Año Nuevo;

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. — Concédese asu'eto, a partir de las 
10 horas al-personal de. la Administración Pú
blica Provincial, los días 24 y '31 de diciem
bre del corriente año.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. "de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO . N'-' 1416
Ministerio de Gobierno, J. é I."Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1963
‘Expediente N9 9276|63 —
—VISTAS las notas N9S. 902, 909, 914, 915 

y 987 de fechas 29 y 30’ de noviembre y 10 'de 
diciembre del año en curso, elevadas por Je
fatura de Policía de la Provincia, y atento lo 
solicitado en las mismas; —

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A : '

Art. I9. — Dánse por terminadas las funcio
nes del personal de Policía 'dé la Provincia 
que se detalla a continuación:

a) al señor RODOLFO DIONICIO HERRE-
- HA, en el cargo de Comisario (F. 53—P. 

379), a partir del día P|XII|G3',' por 'en
contrarse en, condiciones de acogerse a 

-* los beneficios de la- jubilación.
b) al señor- FRANCISCO HIGINIO CA

RRERAS,. en el cargo d'e Comisario (F. 
76—P. 374), a partir del día 19|XH|63, 
por encontrarse en condiciones d'e aco
gerse a los beneficios de la jubilación. .

c) al señor JOSÉ ESTEBAN GOMEZ, en 
el cargo de Auxiliar 49 Ayudante de Ta
ller (F. 2124) de la Dirección de Comu
nicaciones, a partir del día 19|XII|63, por 
haberse .reintegrad^ el titular “de dicho 
cargo, don Miguel Angel Maciel, quien • 
sé encontraba bajo Bandera.

d) al señor JUAN CARLOS MOLINA, en 
el carga dé Oficial Ayudante (L?"727-=—P.’ 
860) de la Comisaría d'é Tartagal, a par
tir del día 16|XII|63, en razón de encon
trarse comprendido ' en las disposiciones- 
. del Decreto N’-6542|63 y por causas de
servicio..

é) al señor'ROBUSTIANO .MORALES, • en 
' el: cargo de Sub .Comisario-• (F. 727—P. 

'425), ‘a .partir Td'el día 19|XII|63, ■ por en
contrarse' en condiciones .de acogerse a 
los beneficios de la jubilación. •

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese,1-rnsér-- 
. tose en el Registro Oficial y archívese. .

Dr; -Ricardo Joaquín Durand 
; Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial -Ppal. — Minist. de Gob. J. é' I. Públ.

DECRETO. N9 14Í7.,
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1963 .
Expediente N9 9475|63
—VISTAS las notas N’s. 923, 934, 949, 953, 

958, 969, 974, 986, 997 y 1016 de' fechas 6 d’e. 
noviembre, -3, -6, 9, 10 12: y 17 de diciembite del 
año en curso elevadas p.or Jefatura de Poli
cía de la Provincia, y. atento lo solicitado en 
las mismas.;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase, en la Policía de la Pro
vincia, al personal que se detalla a continua
ción: . '
* a.) al señor HUMBERTO BARRIONUEVO 

(C. 1911 M. I. N? 3.‘9347959 D. M. 63), en 
carácter de reingreso, en el cargo de O- 
ficial Ayudante (P. 837) del Personal Su
perior de Seguridad, y Defensa, a partir 
de la fecha que tome servicio y~en reem
plazo d'e 'don Afilio Rene Paliza.. ' —

b) al señor RAUL GARNICA (C. 1'928 M.
I. N9 7.213.697 D. M. 63) en carácter de 
reingreso, en el. cargo de Oficial Ayudante 
-CP. 835) del .Personal Superior de Se
guridad1 y Defensa, en reemplazo de don 
Nazario Leocadio Aguirre y a partir de 
la fecha que tome servicio.-

c) al steñor MARIO ARIOSTO FIGUEROA 
(C.' 1942 M. I. N'-’ 8.160.'731 D. M. 63), en 
el cargo \ de Agente de Investigaciones, 
(P. 1197) en reemplazo de- don Pascual 

■Figueroa.y a partir de la fecha que tome-
: ' servicio,
■d) al señor HUGO ARANA (C. 1942 M. I.

■ N9 7.2G4.201 D. M. 63), 'en el cargo de 
Agente, Uniformado ,(P. 1745), en. reem
plazo de'don José. Tito Díaz y a partir 
de la fecha que tome servicio.

e) al- señor GREGORIO JUSTINIANO (O.
1940 M. I. N9 7.707.540 D, M. 67) en el 
cargo de Agente de Investigaciones (P. 
1149) en reemplazo de don Luis Antonio 
María de Vasconcéllos y a partir de la 
fecha que tome servicio.

f) al señor PRIMITIVO LOPEZ (C. 1941 
M. I. N- 7.261.373 D. M. 63) en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 1965) en reem
plazo de don 'Daniel Maid'ana, y a partir 

-de la fecha que tome servicio.
g) al señor WENCESLAO GUTIERREZ (O.

1941 M. I. N9-.7.260.246 D. M. 63) en el 
cargo de Agente Uniformado (P. 2111) 
en reemplazo de don Máximo Obispo 
Rodríguez y a partir d'e la fecha que tome 
servicio. •

h) al señor JOSE GREGORIO SANCHEZ 
(Q. 1939 M. I. N9 7.256.057 D. M. 63) en 
el cargo de Agente Uniformado (P. 1357) 
con carácter de reingreso, en' reemplazo 
■ñ'e don. Roberto Alejandrino Juárez y a 
partir d'e la fecha que tome servicio.

i) al señor CLAUDIO ARAMAYO (C. 1941 
-M. I. N» 7.261.724-©. M. 63) en el cargo
de Agente Uniformado (P. .1390) en 
reemplazo de don Ernesto Emiliano Pa
dilla -y a partir de la fecha que tome 

- servicio.
. j) . al señor JUAN VERA- (C. 1932 M. 1, N9 

7.226.272 Distrito -Militar 63) en él car
go d'e Agente Uniformado (P, 1529) en 
reemplazo de" don Luis Martín Aguilera 
y a partir de la fecha que tome servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro/- Oficial. y archívese.,' .

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: :
Miguel -Santiago Maciel . _ -' /

Oficial Ppal. Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO Ni 1418 . ‘ . -
Ministerio de Gobierno, ,J. é I. Pública. 
SALTA, Diciembre 23. de 1963 
Expediente N9 9298)63
—VISTAS.las presentes. actuaciones ten las , 

cuales el señor José . Garrido, apoderado de 
—Viduales, Royo, Palacio y Compañía-,. Socie-, 
dad Anónima-, Comercial é Industrial—--de esta; 
ciudad, solicita para la misma el cambio de 
denominación por el de. —Viduales, Royo, Pa
lacio y -.Compañía, Sociedad Anónima, Comerá 
cial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria, Fo-_. 
restal y Agropecuaria—, como asimismo el

- cambio de' objeto, aumentando el capital de
■veinte millones a cincuenta millones d'e pesos 
moneda nacional; y aprobación de las refor
mas introducidas a los artículos 19, 2’, 59 y 
31 del estatuto social, de conformidad al acta 
que se adjunta a fs. 2, correspondiente a la 
asamblea' extraordinaria Realizada el 3|XI|1963, 
y. ■ ■ ’ . ' ' ' .V

—CONSIDERANDO: . '
Que la entidad recurrente ha dado cumpli

miento a todos Jos requisitos legales, y ha pa
gado el impuesto que fija el Decreto LeyJN9 
357>|63 art. 19 inc. 12— b); .

Qué Iñsptección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y. Civiles/’ a fs. 7 aconseja hacer lu
gar a lo solicitado precedentemente y atento, 
lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno a fs. ’ 
8 y 23;

El Gobernador de la Provincia de- Salta 
DECRETA:

Art. 1?. .— Autorízase a la firma —Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
Comercial é Industrial— a cambiar la deno
minación de la misma, por-la d'e —Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía. - Sociedad Anóni
ma, Comercial, Industrial, Financiera, Inmo
biliaria, Forestal y Agropecuaria— como asi
mismo el. aumento de capital d'e Veinte Millo- 

.nes a Cincuenta' Millones de Pesos Moneda 
Nacional.

- Art. 2'- — Apruébase la reforma introducida 
a los artículos l9, 29, 5’, y 31 del estatuto so
cial de, la entidad citada precedentemente, "sito 
en la calle Bartolomé Mitre N9 270 d'e ésta 
ciudad, y que corre de fojas 2 a fojas 3 vta.-' 
del prestente expediente.

1

* Art. 3’. — Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles adoptará las me- , 
didas correspondientes .--para, el cumplimiento 
d'e lo dispuesto precedentemente.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese; en 'el registro oficial y archívese.

Dr. .Ricardo Joaquín Durand. r 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:' ,
~ MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst, Pública

. DECRETO N? 1419
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 26 de 1963
—VISTO, el convenio celebrado^, entre el Go

bierno 'do la Provincia, representada por S.S. 
el señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras. Públicas Ing. Florencio Elias con Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales, relacionado con 
la provisión de productos de Y.P.F. a cuenta 
de Deuda Atrasada d'e esta repartición a fa
vor de la. Provincia ál 31|10[1963; .
.—CONSIDERANDO:

Que la Provincia es ¿creedora por importan- - 
ttes sumas de dinero en. concepto de regalías 
a cargo de Y.P.F.; '
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Que' es desde todo punto '¿fe vista conveniente 
arbitrar los medios necesarios ¡Jara disminuir 
el monto de esa deuda al 31 de octubre pp'do. 
por medio de Ordenes de Provisión de pro
ductos, operaciones sumamente ventajosa para 
la Provincia;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

e

-Art. I9.'— Apruébase el convenio de fecha 
20 de 'diciembre de 1963 suscripto entre S.S.i 
el éeñor. Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Pública^. Ing. Florencio Elias, en repre
sentación de la Provincia de Salta y el Jefe • 
de la Divisional Salta de Yacimientos Petro
líferos Fiscales ’d'on Edmundo R. Ventürini, so
bre Provisión d'e productos de Y.P.F. a favor 
de reparticiones provinciales y ' municipales; 
proveedores y contratistas del Estado con cargo- 
a la Deuda Atrasada que es acreedora la 
Provincia en contra de Y.P.F. al 31|10|63.

Art. 2?. Comuniqúese a la Divisional Sal- - 
ta d'e Yacimientos Petrolíferos Fiscales remi
tiéndose la correspondiente copia autenticada.

Art. 3’. — El presente decreto será refren
dado por el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art. 4'> — Comuniqúese, publíquese, insér- 
toje éñ el Registro Oficial y * archives .

Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Dr.

Alonso Herrero
Es Copia:

Santiago Félix
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N9 1420
.Ministerio de Economía, F.^y O. Públicas
SALTA, Diciembre 26 de 1963
—VISTO el Decreto N9 1419 de fecha de 

hoy, aprobando el convenio celebrado con Ya
cimientos Petrolíferos -Fiscales sobre suminis
tros de productos a favor de reparticiones pro
vinciales, proveedores y contratistas -d'el Es
tado^ y

—CONSIDERANDO: -x
Que es necesario designar los. func'onários 

autorizados a suscribir las Ordenes de Provi
sión ,y Cartas de Crédito en contrato con Ya- 

’ cimientos Petrolíferos’ Fiscales;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
• D E C’R E T A :

1? — Desígnase a S. S. el señor Mi
de Economía Finanzas y Obras Pú- 

Ing. Florencio Elias y a los Subsecre- 
de Econ. y Finanzas Cont. Púb. Nac.

Art.
nistro 

» blicas
tarios
don Alberto P. Boggione y de O. Públicas Ing. 
Juan Rafael Martínez en forma indistinta; co
mo funcionarios’ autorizado: para suscribir Or- 

• denes de Provisión y Cartas, de Crédito en1 
contra de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
de conformidad con el convenio celebrado en 
fecha 20 d'el mes en curso. . >

Art. 2». — El presente decreto será refren
dado por el señor Ministro .de Gobierno, Jus-*’ 
ticia é Instrucción Pública.

Árt. 3? — ^Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

Alonso Herrero
ES COPIA:

Santiago Félix
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N9 1421
Ministerio de Economía,, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 26 de 1963 
Expediente N9 3329|63
—VISTO el art. 2? del Decreto N’ 91G4, del 

18 d'e setiembre de 1963, que faculta a Di 
rección de Viviendas y Arquitectura d'e la 
Provincia para convenir con los contratistas 
de obras - públicas, ad^referendum ’ del Poder 
Ejecutivo, diversas excepciones a las cláusu
las contractuales, referidas al plazo de 'termi
nación de obra;

- Que el convenio suscripto por dicha reparti
ción con la Empresa Constructora Soler y 
Margalef S.R.L., se encuadra en las previsio
nes contempladas en la cláusula ^del instru
mento mencionado;

- Atento a lo dictaminado por el. Asesor Le
trado de Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la.Provincia;

El Gobernador de la Provincia de 'Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el convenio suscripto 
entre Dirección de Viviendas y. Arquitectura 
•d'e la Provincia y la Empresa Constructora 
Soler y -Margalef S.R.L., que a la letra dice:

En la ciudad de Salta, a los veintidós días 
del mes de Noviembre 'd'el año mil novecientos 
sesenta y tres, entre la Dirección 'de Viviendas 

’y Arquitectura de .la Provincia, que en a- 
’ñ'elante s'e denominará LA DIRECCION y la 
Empresa Contratista Soler y Margalef S.R.L. 
que tiene a su cargo la- ejecución de la obra 
Construcción .de 85 Viviendas en Barrio Par- 

’que Tres Cerritos — Salta — Capital que 
en adelante se denominará LA EMPRESA y 
considerando las partes la necesidad de ter
minar de inmediato el conjunto 'd'e viviendas 
que constituye la obra cuya financiación ha 
'tomado a su cargo: el Banco Hipotecario Na- 
cio.nal ,habiéndose presentado ya a la citada’ 
Institutción, un apiJeciable número 'de carpe
tas correspondientes a las viviendas, encon
trándose, a'dem’ás en trámite el crédito necesa
rio para, el ingreso de las carpetas de las res
tantes viviendas se conviene lo siguiente:

PRIMERO: LA DIRECCION se compromete 
a gestionar ante? el Ministerio de Economía, 

’ Finanzas y Obras Públicas se abone, a LA 
EMPRESA como adelanto de la deuda que 
mantiene impaga la repartición por certifica- 

” cion'es emitidas, las siguientes sumas: a) $ 
1.000.000.— durante el presente mes; b) $ 
1.500.000.— a fines del próximo mes de Di
ciembre; c)- •? 1-..500.000.— a fines de mes de 
Enero del próximo año;, d) ? 1.500.000.—.a 
fines d'el mes de Febrero del próximo año;

Estas dos últimas cuotas están supeditadas 
a las entregas del Banco -Hipotecario Nacional.'

En caso de-que ellas se produzcan antes de’ 
las fechas indicadas, estas cuotas quedarán 
automáticamente, canceladas y s'e pagará al 
contratista las cuotas que vaya 
Ban.co.

En todos los casos los pagos

entregando el

deberán estar 
. respaldados por la correspondiente .certifica

ción. ' -
•Este plazo no incluye ios trabajos de ver-tedas 

y cercos los que quedan supeditados a la fecha 
de entrega * de A.G.A.S. de las instalaciones de 
agua y cloacas.

SEGUNDO: LA .DIRECCION podrá realizar 
entrega d'e materiales para la obra, en cuyo 
caso, descontará el valor de los mismos desde 
la. segunda cuota.

TERCERO: LA EMPRESA, d'e aprobarse el 
plan de pagos establecido en el punto pri
mero, se compromete a terminar la obra en 
un .plazo máximo de cuatro meses a partir 
de la fecha ep’que'le sea entregada la pri- 
mera cuota?

CUARTO: LA" EMPRESA se compromete a 
acopiar todo el material no perecedero necé-~ 

Jsario para la terminación de los trabajos an
tes de los 30 días a partir dé la fecha de en
trega d'e la primera cuota

- QUINTO: LA’ DIRECCION no reconocerá 
. ninguna ampliación de plazo por encima del 

estipulado en el punto tercero por ninguna 
causal y menos aún por razones económicas 
siempre que se- dé cumplimiento a las etapas 
de pago indicadas en él punto prim'ero.

En prueba de conformidad firman las par
tes tres ejemplares de un mismo, tenor en el 
lugar’y fecha indicado ut supra.
Fdo.: por Empresa Soler y Margalef S.R.L. — 
Ing. Juan Margalef — Ing. Francisco A. Gar
cía — Director — Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Dr.

Arranz
Es Copia: 
Pedro Andrés

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

O. Públicas 
1963.

N9 9164, del* 
que faculta a Di- 

Arquií.’ctura de la 
con los contrat's_ 

ad reí crendu m del 
las 
de

re-

DECRETO N9 1422.
Ministerio de Economía, R y 

SALTA, 26 de Diciembre de 
Expediente N’ 3175)1963.
VISTO el art. 2’, del decreto

18 de setiembre de 1963, 
rección de 'Viviendas y 
Provincia' para convenir
las de obras públicas,
Poder Ejecutivo, diversas excepciones a 
cláusulas contractuales, referidas al plazo 
terminación de obra; -,

Que el convenio suscripto por dicha 
partición-’ con la Empresa Constructora Ma
rio S. Banchik y Cía. S.R.L., se encuadra 
en las .previsiones contempladas en la cláu
sula del instrumento mencionado,

Atento ' a lo dictaminado por el 
Letrado de Dirección de Viviendas y 
-téctura de la Provincia,

Asesor
Arqui_

El Gobernador de la Provincia de
DECRETA: *

Salta

largo. Qué 
obrantes en 
cñ la obla 
Económicas

'Artículo l9 — Apruébase el -Convenio sus
cripto entre Dirección de Viviendas y"Ar_ 
quitectura de la Provincia y la. Empresa 
Constructora Mario S. Banchik y Cía. S-R-L-, 
que a ' la letra dicen “Dada la necesidad 
imperiosa de que la Empresa Contratista 

-MARIO S. BANCHIK y CEA. S.R.L. dé tér
mino* a la construcción de las obras “Cons_ 
trucción de 120 'Viviendas, -Económicas en 
San Martín y Olavarría—Salta—Lapital ’ y 
‘•'Construcción de 47 < Viviendas Económicas 
en i la Manzana 72—Salta—Capital”, .ya que 
las mismas están totalmente adjudicadas y 
ha sido presentado al Banco Hipotecario Na- 

- cional para su consideración. un elevado por_ 
centaje de. carpetas correspondientes a las 

' viviendas mencionadas, estando en trámite 
para acuerdo el crédito- necesario pala el in
greso del resto de las viviendas correspon_ 
dientes a los mencionados barrios y tenien
do en cuenta que estas obras han tenido un 
proceso de -ejecución sumamente 
de acuerdo a las informaciones 
el ex_Instituto dé la Vivienda 
“Construcción de 120 Viviendas
en San Martín y Olavarría—Salta, Capital” 
falta certificar -un monto aproximado de Diez

' Millones de pesos y en la obra “Construc
ción de 47 Viviendas Económicas en la Man. 
zana 72—Salta—Capital” un 'monto aproxi
mado de Tres Millones de pesos. Que además 
la deuda mantenida con la Empresa por c'er_ 
tificaciones realizadas anteriormente aumen
ta esos montos. Poi- ello, entre la Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
y la Empresa Mario S. Banchik y Cía. S.R.L. 
y que 'en adelante Se denominará “La Direc_ 
.ción” y ‘La Empresa”, respectivamente, s'e 
conviene lo siguiente: PRIMERO: “La Di-

- rección!’ se compromete, a gestionar ante el 
Ministerio de Economía de entregas a la Em_ 
presa da las siguiente^cuotas: a) ? 1.500.000. 
durante -el presente mes; que “ia Empresa” 
destinará al acopio de los materiales faltan- 
tes; b) $ 2.000,000, a fines del próximo mes ■ 
de Diciembre; e) $ 2.000.000, a fines del pró_ 

.ximo mes de Enero; a más de las cuotas que 
le correspondan por entregas que realice el 
Banco Hipotecario Nacional para los Barrios 
motivo de -este convenio y las que ingresen 
los adjudicatarios. SEGUNDO: La Dirección 
podrá realizar entrega de materiales nece
sarios para la obra en" cuyo caso descontará 
los mismos de la 29 y 3ér. cuota. TERCERO: 
“La Empresa” de aprobarse el plan estable,, 
cido en el punto l9, s-,a compromete a. termi
nar los trabajos 'de los dos l|arrjbs ép 



PA& 4354 SALTA,. ENERO 9 DE 1964 . BOLETIN OFICIAL

plazo máximo dé 6 meses, a partir do la te_. 
cha en que le sea éntregada la ''primera cuota.- 
CUARTO: Asimismo ‘La’ Empresa se com
promete a" acopiar todo el material no poie_ 
cedero necesario para la terminación de los 
trabajos1-antes de los 30 días a partir de la- 
fecha d'a entrega de la primera cuota. QUIN
TÓ:. “Lá Dirección” no reconocerá ninguna 
ampliación de plazo por encima de lo esti
pulado en el. Artículo 3’ por ninguna causal 
y menos aún por razones económicas siem
pre que. se dé cumplimiento a las etapas de

- pago indicadas en el artículo l”. Fara cons
tancia se firman tres ejemplares de un mis
mo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 
Salta, a los veinte días del mes de Noviem_ 
bre del año mil. novecientos sesenta y tres.

• Fdo. Mario Banchik e Ing. Francisco Gaicía,
- Director. Dirección de Viviendas y _ Arqui

tectura . de la Provincia”".
—. Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
- Ing. Florencio Elias

Es' Copiar 
Pedro Andrés Arranz

Jcle d'e'Despaclio del M. de Econ.- F. y O. l’úb.

O. Públicas 
1963.

N? 91.6.1

DÉCRETO N9 1423.
Ministerio de Ebonomía, R. y 

SALTA, 26 de Diciembre ,de 
Expediente. N’ 3177|1963.

"VISTO . él art. 2’ del decreto
18 de setiembre de 1963,^.que faculta a Di
rección. de Viviendas y‘ Arquitectura de la 
Provincia. para convenir con los contratistas 
de obras públicas, ad’ referendum del Poder 

. Ejecutivo, diversas^ excepciones a las c"ú ri
sillas 'contractuales,. referidas al p’azo de ter
minación" de obra; " , '

•" Qué el convenio suscripto por dicha repar
tición cdn la 'Empresa Constructora José .Ri
cardo ToTaba, se encuadra en las previsonés 
contempladas en- la cláusula del instrumento 
mencionado, ' • -

Atento a Id" dictaminado pol’ el Asesor
Letrado' de Dirección" de Viviendas y Arqui
tectura dé la' Provincia, - .

■ — •El Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA: ' — >

-ir-
, | Artículo 1’ — Apruébase el . convenio siis_. 
ci:iptovi.entee. Dirección de Vi viendas y .Ar
quitectura de -la -Provincia y la ¡Empresa 
Constructora JOSE RICARDO TOÍLABÁ, que 
a la letra, dice: ‘‘En la Ciudad de Salta; a 
los veinte días del mes de ÍSToviembre del- 
añp'miil novecientos sesenta , y tres entre 
Dilección de Viviendas y Arquitectura <le 
la Provincia, que en adelante sé denominará 
“La Dirección” y la Empresa-* Contratista 
José Ricardo(Tolaba, que en-adelante se de
nominará- ‘La Empresa”, en" base a los in 

- formes producidos por el Departamento Téc
nico con fecha 6 de Noviembre de 1963 . y. 
a la necesidad 
la construcción

• sa” tiene a -su 
ranciado por el
ha sido • completamente adjudicado y -sus ad. \ 
judicatarios están pagando -las cuotas córiei- , 
popdi-.’.ntes al mencionado. Banco, se-convie
ne lo siguiente: J?RIMERO: .“La Dirección’ 
gestionará ante el Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, se lea'ice. un

• pago en efectivo y a cuenta de, certificacio
nes 'en cartera otorgados- a ‘‘‘La’ Empresa” 
por un monto de $ 500.000,—' m|n.-. (Qijinien-. 
tos. mil pesos moneda nacional de curso 
lepal). .SEGUNDÓ: Con posterioridad y a 
medida que el Banco Hipotecario Nacional 
certifique los trabajos que vayan, siendo rea
lizados ppr. “La Empresa”, "“La Dirección" 
entregará -a la misma todos los fondos "que el 
Banco pague por aerificaciones realizadas. 
TERCERO: “La Empresa" se obliga a. ter
minar la obra dentro de los tres meses dé 
lá entrega por parte de “La Dirección ’ dei

imperiosa de dar té.mino a 
del Barrio que '.‘La Empre. 
cargo, ya que el mismo. £i- 
Banco Hipotecario Nac’on'd,

los i fondos' ar que. • se.,refiera. el artículo. I9. 
‘‘La Dirección', no. considerará ningún pedido, 
de- ampliación: de plazo basado .én razones 
económicas, y “La Empresa” en caso, de in
cumplimiento se hará pasible a las penaida.. 
desi que prevqé la Ley dé Obras . Públicas. 
Para, constancia, se. firman tres ejemplares 
de un mism0 tenor y a un solo, efecto, en " por la suma de $ 1.586 -m|n. c|l., más un in, 
la ciudad, y fecha indicados. —Fdo. Ing. José 
Ricardo Telaba. Ing. Francisco A. García, 
Director, Dirección de Viviendas . y Arqui
tectura de la provincia” . •
, Art. 29. —^Comuniqúese, publíquese, insér
tese ' en, el Registro Oficial y archívese.
: • Dr. - Ricardo, Joaquín Durand

• Ing. Florencio. Elias
Es Copia: .
Pedro Andrés Arranz • ' • -

.lele de Despacho del M.- de'Econ. F. y O. l’úii.

M I..N A S :p I C T O S D E

N9 16119 — EDICTO' DE‘ CATEO. —-El Juez 
•cío Minas-notifica, a los que se consideren -con 
derecho que el señor Benigno Hoyos 'el 30 de 
octubre d'e -1962 por Expte. 4260—H,-ha so- 

. licitado en el departamento de Rosario dé
Lerma, cateo para explorar lá siguiente zo
na: se toma como punto de partida Alto Vol
cán, finca éntre Pascha y Toro Capao, desde 
ahí se miden 5000 metros al Éste y al Oes
te y 4000 metros al Norte y al Sud para lle
gar ‘ nuevamente al punto de partida y ce
rrar la superficie .solicitada. Inscripta gráfi
camente la superficie solicitada, dentro de la 
citada superficie se' encuentra el punto 'de 
manifestación de
-na
proveyó 
-nería.—
Minas.

descubrimiento de la; mi- 
-“Don Juan R”, Expte. 3211—R—59. - Sé 

conforme al art. 25 del C. de Mi- 
J-. G. Arias Almagro.— Juez de.

Salta, 28 de agosto d'e 1963
• ' .ROBERTO FRÍAS

Abogado - Secretarlo 
’ . e) 3 al 17—1—•64

LICITACIONES PUBLICAS:

N'.’ 16133 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DES ESTADO PIE OBRAS 
PUBLICAS DIRECCION NACIONAL DE 

VIALIDAD ' .
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Dirección Nacional de Vialidad.
Licitación Pública para el desbosqué," des

tronque extracción de raíces y limpieza del 
terreno en. 260,4 Has. y aboyed'amiento de 
calzada én 9 metros de ancho y 86,3 km, de 
Iqngitu'd de la Ruta 81 — Provincia de Salta z 

j-L-Tramo: Pluma del Pato — Límite con For- 
jmosa — Presupuesto: $ 6.158.286,40 —'Pre
sentación propuéstas: 3 .de.-Febrero a las 12 
Ihoras, en la Sede d'el 5? Distrito (Salta) ca- 
llle Carlos ÓPellegfini N9 715, don'de puede con- 
Icurrirsé por inform'es. 
pueden ser consultados 

| visión Licitaciones y 
Maip.ú 3- — 5’ piso — Capital Féderál.

8 al 28—1—1964

Los pliegos además 
o adquiridos en-la Di- 
Contratos — Avenida

N9 16122 — Municipalidad de la Ciudad de Salta 
Secretaría de Hacienda

Llámase a Licitación. Pública N9 2, para el 
■ü'ía 17 de enero de 1964. a ías 11, horas, para 
la provisión de tres' (3) máquinas de contabi
lidad, eléctricas -y automáticas,- con sus: res
pectivas mesas-y sillas.-
Consultas: -■ Secretaría de Hacienda.— Florida 
62 Salta y CASA DE SALTA, Belgrano 1915 
5? Piso Dpto. “A” —Capital Fe'd'eral." 
Adquisición. Pliegos y Presentación Propues
tas: Secretaría de Hacienda.— Florida 62 — 
Salta.
Precio d'el Pliego: Uñ Mil Pesos (JT..000.— 
m|ri.:).

e) 3 al 10—1—64

... . AVISO ADMINISTRATIVO -.

N9 16138- — TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA > PROVINCI A SALTA -

Notifícase a Ja Sra. DOLORES KUBIZA ' 
DE ZAPIOLA, que por Resolución N’ -291|63, 
ha sido- declarada DEUDORA DEL FISCO 

terés. anual del 15% a partir del ‘24—1,0—63 
por haberes indebidamente1 percibidos, pro
venientes de la. Nota de Ingreso N’ 6593—A.

SALTA, 3 ■ de. Emio de 1964 ' -
RUBEN C. A. CARDON

Presidente 
GUILLERMO F. MORENO

‘ . ' Secretario
e) 9 al 13—1—64

o

N9 16081. A V 1.80
A efectos de cumplimentar nu'evas normas 

administrativas, se comunica al comercio en 
general, que el INSTITUTO DE OBRA SO
CIAL. DEL, EJERCITO DE LA SECRETARIA 
DE GUERRA, no reconoce deudas contraídas 
por Administradores, u otros , que estén per
manente o transitoriamente- empleados en sus 
dependencias sin que éstos hayan sido,. auto-, 
rizados, expresamente por el Presidente del' 
Instituto, a tal efecto, las autorizaciones se
rán extendidas por escrito, en formularios' de 

• la Repartición. A partir de la fecha, los acree
dores, independientemente' de los' resúmenes 
de cuentas corrientes" que envían a los Admi
nistradores' locales • deberán asimismo, hacerlo 
a este Instituto de Obra Social del Ejército 
calle Paso 547, Buenos Aires.
~ ' e) 27—12—63 al 13—1—64

remate administrativo

.—^áLJLEjecución Administrativa 
fita lf WELLINGTON' ROBLES.

N? 16129 — REMATE ADMINISTRATIVO 
■BANCO DE LA NACION ARGENTINA ’ 
TRACTOR “JOHN -DEERE” DIESEL V. _ 

..PULVERIZADOR PARA APLICAR TRAC 
TOR CON TANQUE 300 Lis.

---- BASE: $ .522.779. —
- Elidía Juev'es 9 de Enero de 1964 a horas 

■ rll -en el hall, do la Sucursal Salta del Banco 
; de la Nación Arglentinp, REMATAREMOS, 
dinero de contado y al mejor postor, y CON 
LA BASE DE $ 522.7791— m|n. Un tractor 
marca “JOHN DÉER'É” Diesel de 2. cilin
dros horizontales dé • 53,66 C. V. modelo 730, 
trocha ajustablé, refrigeración a a’g.ua "y aire, 
con seis velocidades -hacia adelante y una 
para atrás, levante hidráulico, medidor de 
velocidad y horas de- trabajo, cubiertas de_ 
lánterás dd 7,50 x 20 y dos traseras de 15x34 
dé 6 telas, en muy.buen estado; un pulve
rizador marca “TORO”, para aplicar a trac- - 
tor- coh'.tanque de - 300 litros dé Tcapaeidailr . 
inyector hidráulico' para llenar el tanque 
con bomba de alta presión, válvu’a de ac.t'o

: inoxidable, catorce picos de bronce (cate.-, 
biabes), Válvula" de salida -y' control" sobre 
.presiones, montada sobre chasis pata ap’icar 

; a tractor, también en. b.uen 'estado , y •" •q.ue. 
' ptidden ser revisados en el domicilio del de-. - 
positario COMPAÑLV MERCANTIL AGRT- 
■COLA callé San Martín'-N9 555 de esta ciu„ 

<dad "Capital. ORDENA el H. Directorio del 
‘•BANCO DE LA NACION ARGENTINA en la 

contra HECTOR 
Seña 30%. Saldo • 

una vez aprobada .la subasta por el H. Di
rectorio del Banco de la Nación Argentina. 
Comisión
a la Suc. .. . ... _____
Belgrano de. esta ciudad Capital ylo a los 
suscriptos Martilieros Mitre 398 y 20 de Fe_ 

"brero

a cargo del comprador. Informes 
Salta dial Banco calle . Mitre esq.

N’ 136 también -de esta- ciudad capital 
4130 y 4229.-—= Edictos por tres- días 
Diario Él. Intransigente y Boletín Ofi-én el 

cial.
' RAUL MARIO CASALE '

Martiliero' Público
MANUEL C. MICHEL

Martiliero Público ~~
"'■•"- . e) 7 al 9—1— -64

g.ua
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SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

'N9 -16135. — SUCESORIO: . J
El Si'. Juez de 4ta. Nominación én lo Ci

vil y Comercial de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
-y 'acreedores de Don JOAQUIN ALCALA 
RUIZ, cuyo juicio sucesorio se declaró ahier_ 
to, bajo apercibimiento dc -Ley. Edictos en 
El 'Boletín Oficial y Foro Salteño, estando 
•habilitada la feiria .de enero de 1964 para 
su publicación. , .

Salta, 31 de diciembre de 1963. 
- Dr. MANUEL MOGRO MORENO" 

Secretario
e) 9—1 al 2-1—2—64

 .   ■

N'-’ 16132- — SUCESORIO: ,
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 31’a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y era_ 
plaza por 30 días a .herederos y acr-edores 

-de don FELIPE ALBERTO GUTIERREZ — 
Salta, 27 de Diciembre de 1963.- — ANGE

LINA TERESA CASTRO. Secretaria.
* ' e) 9—1 al 24—2—64 '

N, 161'18 — SUCESORIO:.
Ernesto Samán, Juez de la. Instancia la. No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
trteinta días a herederos y acreedores de CE
SAR ESTEBAN ALFARO.

Habilítase la feria judicial de‘Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.

e) 3—1 al 18—2—64

N? 16115 — Rafael Angel Figueroa, Ju'ez de 
Primera Instancia en lo'Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación-. d'e la Provincia, CITA Y 
EMPLAZA a herederos y acreedores ,de MARIA 
RETAMBAY DE COÑTRERAS y JOSE GIL 
COÑTRERAS por- treinta días; a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase- la Feria del mes de Enero.
■ SALTA, Diciembre 31 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo

e) 3—1 ál 18—2—64

N9 16110. — El Doctor Enrique, Sotomayor 
Juez de 14 Instancia '24 Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y 'emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores én el juicio 
sucesorio.de don Juan Petrinich. — Salta, 19 
de diciembre de 1963.

Habilitada feria d'e Enero 1964.
e) 31—12—63 al 14—2—64.

N9 16103. t- EDICTO ~
El Juez de 14 Instancia y 54 Nominación 

en lo Civil y Comercial d’e Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Bartolomé 
Rodríguez -por treinta días para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, Diciembre de 1963.
' Dr. Luis Elias Sagarnaga

- ‘ Secretario
e) 31—12—63 al_14—2—64"

N? 16102 — SUCESORIO:
La Dra.. Judith L.-de Pasqua.li Juez Civil y 
Comercial Distrito Judicial del Sur, cita y 
emplaza por. tucirifa' días herederos y ac'.ee— 
dores de ALFREDO GOLOVINSKT. 
Metán, 12 de Dicimbre de 1963—\ 
Habilítase próxima feria.—

VELIA NORA POMA ROCA — 
Abogada ' Seciietaria

e) 31—12—63 al 14—2—64 * S.

N'-' 16096 — EDICTO JUDICIAL:
S. Ernesto Yazlle,, Juez Civil y Comercial 

de Ira. Instancia Distrito Judicial del Nor
te, cita y emplaza por treinta días a herede

ros y acreedores dé "don JAVIER NATALIO 
GUERRA.— Para ia- publicación d'el presente 
se habilita la Feria Judicial del mes de En'ero 
1954. . ", . .
S. R. de la N. ORAN, Diciembre 18 de 1983

Dra. Aydée E. Cáceres Cano----Secretaria •
Juzgado Civil, y Comercial

e) 30—12—63 ál 13- -2—64

N9 16086 — EDICTO:
El Doctor Julio Lazcáno Ubios, Juez a car

go del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial .Quinta Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la Suce
sión de don DAVID LORETO SALAZAR,-por 
treinta 'días a hacer valer sus derechos en 'el 
expediente N? 9899|63.— Se hace constar que 
se encuentra habilitada la próxima feria del 
mes de 'enero a los fines de la publicación 
del presente. • —

SALTA, Diciembre 16 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 30—12—63 al 33--2L-64

N9 16077 — SUCESORIO:
Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de Primera 

Instancia Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MODESTA ALGELI- 
CA BARRIONUÉVO Í>E BALDOVINO.

Habilítase mes de Feria,
SALTA, Diciembre 24-'dé 1963.

e) 26—12—63 al 7—2—64

N? 16072 — SUCESORIO:
El- Juez de Quinta Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
BEATRIZ LOPEZ- DE LOPEZ, emplazándolos 
bajo apercibimiento d'e ley. ,

Con habilitación de Feria.
SALTA, Diciembre 18 de 1963. .

Dr. ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 26—12—63 al 7—2—64 •

N’ 16.058 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia, 
del Distrito Judicial' del Sud, Metán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Ñolasco Arancilia Gómez ó No 
lasco Gómez ó Nolasco Gómez Rojas- Met-ín, 
20 de Diciembre de 1963. Queda ’hab'lltada 
feria mes de Enero próximo a los fines de 
esta publicación.

MILDA ALICIA-VARGAS
Abogada—Secretaria <

e) 24|12|63 al 61'2164.

N» 16.057 — SUCESORIO. — Señor Juez 
en lo Civil y Comercial. de Primera Instan 
cia, Distrito Judicial del Sud, -Metán, cita- y 
emplaza ~por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Antonio Días Calderón ó Anto
nio Díaz. Metán, Diciembre.- 20 de 1963. Que 
da habilitada feria mes dé* Enero próximo ' a 
los fines .de esta publicación. -•

MILDA ALICIA' VARGAS
Abogada—Secretaria

e) 24|12|63 al 6(2164.

N? 16027 — Se cita por 30 días a herederos 
y acreedores para que comparezcan a hacer 
valer sus 'derechos en la sucesión de Ru- 
mualda Zerpa.’ Habilítase la Feria de Enero.

SALTA, Diciembre 18 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 23—12—63 al 5—2—64

N? 16007 — SUCESORIO:.
Sr. Juez en lo .Civil y Comercial d'el Distrito 

Judicial del Sud, Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Nelly o Nélida Arévalo y de d'oña Clara Aré- 

. valo.
.Queda habilitada feria mes d'e Enero. 
METAN, Diciembre. 12 de 1963.

Veiia Nora Poma ‘Roca — Abogada Secretaria' 
e) 18—12—63 al 3—2—64

N? 15992'— SUCESORIO:
La Doctora Judith L. de Pasquáli, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis-. 
trito Judicial Sud, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y' acreedores de don 'CON
RADO RUFINO.— Habilítase la. próxima .feria 
a los efectos de la publicación de edictos.

METAN, Diciembre 13 de 1963.
Veiia Nora Poma Roca — Abogada Secretaria

. e) 17—12—63 al 30—1—64 ,

N? 15965 — SUCESORIO:
El Señor Juez de la. Instancia y 5a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días, a herederos y acreedores 
de don AUGUSTO ALI para que hagan valer- 
sus derechos.

SALTA, Diciembre 3 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

' * e) 13—12—63 al ‘29—19—64

N9 15.911 — SUCESORIO:—
El Sr, Juez.en lo Civil y Comercial Quinta 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y-acreedores de JUAN GUARAZ.— 
Salta, ,4 de diciembre dé 1963.— LUIS ELIAS 
SAGARNAGA — Secretario. ‘
' e) 5—12—63 al 20—1—1964

N9 15.896 — El Juez de la.'Nominación Ci
vil y Comercial Dr. ERNESTO SAMAN cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ARMLDA BUBBOLIÑI DE BE- 
LLANDI.— Habilítase la feria de 'enero pró
ximo. ’ - - •>'.

1 MARCELINO JULIO, RASELLO 
Escribano - Secretario . “'

e) 5—12—63 al 20—1—64

N? 15.889 — EDICTO:——
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Cuarta Nominación en los autos caratulados: 
"SUCESORIO DE SOLER NUÑEZ, PEDRO, 
Expte. N9 29.-894[1963”, cita y emplaza a he
rederos del causante, para que en 'el térmi
no dé treinta (30) días hagan valer sus de
rechos.— Salta, .21 de Noviembre de 1963.— 
MANUEL MOGRO MORENO — ‘Secretario.

Habilítase la Feria d'e enero al solo efecto de 
la publicación de los edictos. — Fecha ut Su.- 
pra. ' .

e) 4^-12—63 al 16—1—1964

No 15852 — SUCESORIO:
El señor Juez d'e la. Instancia y 5a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
'poi- treinta días a herederos y acreedores de* 
JORGE BAUTISTA YAÑEZ para que -hagan 
valer sus derechos.

Habilítese la feria del mes de Enero. 
SALTA, Octubre 22 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarla 
e) 29—11 al 13—1—64

N’ 15.843 — EDICTOS: Rnfne' Angil Fi
gueroa. juez a cargo del Juzgado de P: i mera 
Instancia en lo Civil* y Comercial Cuarta No ’ 
minación. en-el Juicio_ Sucesorio de Zenón Lo 
renzo López, Expte. Ñ? 26.089|iil, cita a he
rederos y acreedores del causante imr <.1 tér 
mino .de treinta días á estar a .larocim, Ha- 
biiítanse las ferias del mes de .i’inero de 1964 
pata su publicación. .“

SALTA, Noviembre 26 de 19’63.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO ;

- - e) 28—11—63 al 10—1—64.

N'1 15.839 — S._.Ernesto Yazlle, Juez .de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte,' Órán, cita por 
treinta días a todos'los que se* consideren con 
derechos a los* bienes' de ia Sucesión de Fe
lipe Andrada, ya sea como herederos o a- 
creedores? para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerós valer, bajo apercibi
miento- de 'ley.

San Ramón de la Nueva Oráñ, Setiembre 
18 de. 1963.

Dra. ADD3E CACERES CANO
e) -28—11—6,3 al 10—1—64.

sucesorio.de
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"N» 15.829 — JUICIO SUCESORIO: El Juez en 
lo Civil y Com'ercial de cuarta nominación Dr. 
Rafael Angel Eigueroa, cita por treinta ■ días 
al heredero testamentario y otros herederos’sl 
los hubiere, y a acredor.es de Aurelia Iñigo, de 
Cast'elli, a hacer valer sus derechos efe acuer
do a la. Ley, Habilítase la feria, del mes.de 
enero al solo efecto de la publicación de los 
edictos.'. . '

Salta, 26 de noviembre de. 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.— Secretario

e) 27—11—63 al 8—19—64

N? 15824 —‘SUCESORIO:— ’
El‘s’éñor . Juez de la. Inst. 5a. Nom. C. 

y C., cita’y "emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de VICTORIO BINDA.' 
Habilitándose la feria de enero próximo. Salta 
10 de Noviembre de 1963.— LUIS É. SAGAR- 
NAGA — SecretarioEjlíneas: “Habilítase la 
feria de enero próximo: Vale.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA .— Secretario!

e) 27—11 al 8—1’—64

N? 15.814 — SUCESORIO:—
• Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del, Sud, Metán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
RAMONA ESTANISLADA PEREZ DE ALVA- 
REZ ó ESTANISLADA RAMONA PEREZ DE 
ALVAREZ ó ESTANISLADA PEREZ. Queda 
habilitada feria, mes de enero a los fines de 
esta publicación. Métán 20 "de .1963.
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada Secre
taria. . ' -

" e) 27—11—G3 a’. S- 2--Gi

N’ 15.813 — SUCESORIO:.— '
Con la habilitación de la feria del mes de 

enero próximo, la Doctora Júdith L. de Pas- 
quaíi, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedo
res :de don, ANGEL . ALLUE.—• Métán, no
viembre 22 de 1963.
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada — Se
cretaria. ., ' ‘ '

e) 27—11—’63 ál 8—19—64.

REMATES JUDICIALES

• N’ 16131 —" POR ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — 

INMUEBLE 
. BASE $ 7-.333.33 m|n.

El día 5 de febrero de 19G4 a .hs? 11 en el 
hall del Banco Provincial, España ■ G25 de 
esta ciudad/ remataré con la base de $ 

.7.333,33i-m|n. (Siete mil trescientos treinta 
y tr'es pitisos con treina y tres centavos m|n.) 
equivalente a las dos. terceras partes de su 
valuacóin fiscal, el -inmueble ubicado en esta 
ciudad, calle Alvarado N’ 2515, entre las 
calles Maraáino Cornejo y Agustín* 1 Usan- 
divaras,. individualizado como .'btc N'? 4.0, 
según plano 1697, con extensión de 8 me_ 
tros de frente, igual contratrent/e, por 27,60 
m. de fondo, en ambos costados, limitando: 
al Norte, .cade Alvarado; Sud, lote Gl; Este 
lp.te 39 y Oeste, lote .41. Nomenclatura Ca
tastro1, Partida 23.048. parcela" 28, manzana 
711,. Sec.cióri L. Título folio 473, as'ento "5 
libro. -.255. • R, de I. Capita1, Seña »en el acto 
30% a cuenta del precio dfe venta. Ord.na: 
señor Juez de 1’ Inst. 5’ Nom. -en lo. C. y 
C. en juicio: BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA, vs. CALVO, - NATAL, Ejecufvo, 
Exp. N’ 8608|62. Comisión, a cargo del com
prador. Edictos 15 días en B. Oficial y Fcr.1 
Saltefio y 7 publicaciones en El Intransi_ 
gente- Con habilitación de feria para" los 
edictos., - ’ . .

N’ 16137. — Por: RICARDO GUDIÑO
JUDICIAL —

1 PICK.UP marca FORD. MODELO 19SI 
...V- BASE: $ 250.0Ó0

1 TRACTOR Marta OTTO DEUTZ"
BASE:.? 427.000

EL DIA 3 DE FEBRERO DE J9G-1, a lloras 
19,- en mi Escritorio " d’e callo Pollcgrini N? 

' 23.7,' de 'ésta ciudad; REMATARE: CON BA
SES: Los siguientes efectos detallados a 
continuación: 1 Pick.up marca. '‘Ford’, mo
delo •-1961 con BASE DE: ?' 250.000. Importe 
del crédito prendario a favor del Banco Pro
vincial de Salta’N’’5317, con motor N-’ 100.Q44 
de 8 cilindros y 172 HP; y 1 Tractor marca 
"Otto Deutz“ mod'eló 3 H 514 Diesrl de 50 
H.P., 'motor_N» 2"597|145|47" con BASE: de 
$ 427.000. Importe también del crédito pl"en„ 
darlo a favor también del Banco Provincial 
de Salta, N’ 4915, "los cuales 'se encuentran 
en poder del Depositario Judicial "Sr. Ernesto 
José Aparicio, con domicilio en' la Luc.i’i Ind 

<. de ‘Salvadol’ Mazza, Dpto. . San Martín de 
esta Provincia de Salta. Ordena el' señor- 
Juez de Primera Instancia 2dá. Nominación 
en lo Civil y .Comercial, t-ñ juicio: "'C.I.M.. 
A.C. S.R.L. vs.. APARICIO,ERNESTO 
JOSE — EJECUTIVO''. Éxptc, N, '31703.62., 
Seña el 30%. Comisión ‘ de arancel a cargo, 
del comprador. Edictos por tres días en. los 
diarios Boletín Oficial y El -Intrans'gcnte.

•Con habilitación-de la. Feria Judicial para 
lá publicación de edictos. RICARDO GUDI- 
ÑO. Martiliero Público.

• ' e) 9 al 13Í1IG4

e) 7 al 27—.1—64

N’ 16130. — POR: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — ' 

INMUEBLE 
BASE: $ 476X00 m|n.

Iñl día 4 de febrero d0 1964 a hs. 13 c-n 
■el escritorio. Buenos Aires. 12 de esta oiu- 
’dad, remataré con -la base de $ 476.000 m|n. 
(Cuatrocientos setenta y seis mil pesos m|n.) 
terreno con casa y todo lo clavado, p’anta- 
do y adherido al, suelo, situado en esta 
ciudad de Salta, en calle San Juan esquina 
Gorriti, con frentes al norte y oest"’; .resprc 
tivamente, designada la edificación con el 
N?' 501 en la esquina, 507 sobre Gorriti y 
1193 sobre San, Juan, é individualizado -el 
terreno como lote N’ 46, según plano arehi_ 
vatio, y con las siguientes" dimensiones; 
once metros siete centímetros de frente, so
bre la calle San Juan; doce metros cuatro 
centímetros en el contrafrente; treinta me„ 
tros cincuenta y un centímetros de fondo 
en su lado este y treinta "metros d’ez' y 
siete centímetros en su lado’ os'éte, sobre ca
lle Gorriti.; limitando, al norte, con la calle 
San Juan, al Sud y este, con Enriqu ■ San„ 
soné y al oeste, con la calle Gorriti; Título 
folio 177 asiento 1 del libro 95. R. de I. Ca
pital. Nomenclatura Catastral —Partida N’ 
11.359. Sección E. manzana 43—. parcela. 25. 
Seña en el acto 30% a cuenta d'Ñ -precio de 
venta. Ordena señor''Juez de-14 -Inst, 4? Nom. 
"en lo C.'^y C. en juicio: GOMEZ, María E. 
Singh Flores de vs. VACÁ,. Vicente y Brau_ 
lia R. d'e Vaca — Ejecución Hipotecaria —■ 
Exp. N’.’ 29226|63. Comisión a cargo del com
prador. — Edictos 15 das en B. Oficial y El 
Intransigente. Con -habilitación de la ".feria 
para los edictos. •

-e) 7 al 27—1—G4

N'-' 16127 — Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO
. — JUDICIAL —

VALIOSO INMUEBLE" EN 
“COLONIA SANTA ROSA’"

El día. 17’ de febrerd .de 1964 a. las 17 hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N? 192, Ciudad,>. 
Remataré, con BASE DE ? 700.000 m|n. el 
inmueble ubic'ado en la localidad de Colonia 
Santa Rosa,- .Departamento de'•'Orán de esta 
Provincia, el que fue parte integrante de la 
finca “Santa Rosa" y “La Toma", Señalado 
como lote N’ 95. del plano N’ 196 del lega
jos de p’anos de Órán," con medidas, llnd’.’- 
ros y superficie que le acuerda su TITULO, 
registrado a folio - 70 asiento 2 del libro 20 
de R." I._ .Órán.. Catastro 4421. ■ Valor fiscal

590-000 m|n. En-el acto de remato el com
prador .-entregará'' el 30%, Saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena: Sr. Juez de 1’ Instan
cia 3’ Nominación C. y C.,-en juicio: “Eje, 

'cútivo — EMILIO CUPIC vs. DANIEL LEZ-.
CANO, 'expte. N- 25.173/62"’.- Comisión clcom. 
prador. 'Edictos por 30 días en Boletín Ofi-. 
cial y Foro Salteño y 5 días en El Intran, 
sigente. Habilitada la Feria de Enero de 1964.

e) 7—1 al T9—2—64
. .  " —

N’ 16126. - Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
■ — JUDICIAL — ’

INMUEBLE EN “TRES CERRITOS”
' BASE: $ 22.000.—

El día 5 da febrero de 19G4- a las :17 hs. 
en mi escritorio: Putyrredón N’ 192, C'udad, 
Remataré, con BASE DE $ 22.000 m|n. el ; 
inmueble ubicado en Avd,a. Unuguay c¡!2 
de Octubre y Los Paraísos, distante 37,14 
mts. de ¡esta última y Avda. Uruguay, seña_ 
lado como lote N’ 3 de la Manzana N’ 60 
del plano N’ 2288. Mide 16 tms. de frente 
por ~40 mts. de fondo. Superficie 640 mts2. 
Limita: Al Nor.OSste Avda. Uruguay; Sud- 
Este Prop. Tres *" Cerritos; Nor-Este- lote 4, 
y Sud_Oeste lote 2, según. TITULO ,regis_ 

- trado a folio 51 asiento 1 del libro -, 298 de
R. I. Capital. Catastro 29.645. Valor fiscal 
? 33.000. En el acto de remate 'el 30%., saldo 
al- aprobarse! la subasta. Ordena: Sr. Juez 
de l* Instancia 34 Nominación C. y C-, en 
juicio: ‘Ejecución Prendaria —OLJVJYEEI-
ARGENTINA'' S.A.C.I. VS. MANUEL ERI
GIDO - MARQUEZ FERREYRA, . expte. N’ 
27.422|63". Comisión. d|comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Foro Salte-, 
ño y 3 días en El Intransigente. Habilitada 
la Feria de Enero de 1964.

7—1 al 27—2—1964

N'-’ 16125 - Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL —

INMUEBLE.EN. ESTA CIUDAD 
BASE:" $ 44.000

El día 3 de febrero de 1964 a las 17 hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N7.192, ciudad, 
Remataré, con BASE de ? . 44.000 níjn. el 
inmueble ubicado en calle- Santa- Fe entre 
Rioja y Tucumán de esta Ciudad, designado 
como lote N’ 8 de la Fracción B del plano 
57, el que mide 12. mts. de frente por. 29,60 
mts.- más o menos de fondo. Superficie 

' 362,76 jnts.2. Limita al Norte, lote 7; al Este 
calle Santa Fe;, Al Sud lote 9 y 'al Oeste lote 
6, según TITULO registrado a .folio 174 
asiento 3 del libro 71 de R. I. Capital. Ca
tastro 13.275. Valor fiscal $ 66 000 m|n. En 
el acto de rematé, el comprador entregará 
el 30%, saldo / ál aprobarse la subasta. Or
dena Sr. Juez/ de 1’ Instancia 2’ Nominación 
C. y C., én juicio: ‘‘Ejecutivo: SALOMON 
BEREZAN vs. JUAN C." GOMEZ CTSNEROS 
Y FERNANDO FRANCISCO TOLABA, .ex
pediente N’ 33.671|63”. Comisión ejeomprador. 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 5 en.' El Intransigente." Habilitada 
la Feria de Enero de 1964.

•e) 7—1 al 27—1—1964

■N? 16124 . Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — 

VALIOSOS INMUEBLES EN 
“COLONIA SANTA ROSA’’

El día 18 de febrero de 1964 a las 11 hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N’ 192, ciudad, 
Remataré, con BASES dS $ 54.666 66 m¡n. y 
$ 36.666,66 _ m|n. respectivamente, "los inmue_ 
bl’Os ubicados en la "localidad de Colonia San
ta Rosa,- Departamento de Orán. esta Pro_ 
vincia, designados como lotes “T’’ y “U” del 
pjano N? 304 de Orán, con medidas, linderos 
y superficie que 1¿ acuerda su TITULO, re- 

, gisti'ado a folio 9 asiento 1 ded libro 29 de 
R. I. de Orán." Catastros Jiros. 1242 y 1243. 
Valores . fiscales .82.000 y $ -55.000 m|n. 
En el acto dé remate el" 30%, saldo • al apro
barse la subasta. Ordena; Sr. Juez de Ira-

acredor.es
mes.de
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Instancia 2’ Nominación C. y C„ en ju’cio: 
“Ejecución de Sentencia — JOSE RAMON 
BRUFAU vs. ISIDRO ALBERTO TOSCANO, 
expte. N’ 31.759|62”.. Comisión c|comprador. 
Edictos por 30 días en Boletín. Oficial y Fo
ro Salterio y 5 días en El Intransigente. 
Habilitada la Feria de Enero de 1961.

e) 7 al 19—1—1964

N’ 16109 —
Por: ADOLFO A, SYLYESTER Judi.ial 
inmueble en Tartagal — Bas3 338.000.
El día 24 de Febrero-de 1964, a horas 18 >ñ 
Caseros 374 de esta Ciudad, remataré eon 
la base de $ 338^000 %, importe del capital 
reclamados y accesorios- legales, de confor— 

• midad a- la escritura hipotecaria, un inmue
ble de propiedad del demandado, ubicado 
en Tártagál, Dpto. San. Martín de esta Pro
vincia, designado con el N9 14 de la manza
na 2, parcela 2, Catastro 1077,-. con extensión, 
límites, etc. 'qu'e dán sus títulos registrados 
a folio 151-, asiento 7 dél Libro 23 de R.I.

N9 16064. — Por RAUL MARIO CASALE.
— JUDICIAL — -

DOS VALIOSAS FINCAS. RURALES-EN EL 
DEPARTAMENTO DE ORAN ’ 

BASE $ 16.000.000__
. El día 15 de enero de 1964 a horas 11 en el 
hall del BANCO "PROVINCIAL DE- SALTA 
(Casa Central) calle’España N9 625 Salta, Ca
pital, REPUBLICA ARGENTINA, .REMATA
RE EN CONJUNTO, dinero de contado, con 
todo lo plantado, cercado, adherido al suelo 
instalaciones, casas habitación, galpones, plan
taciones y mejoras en gen'eral y CON LA BA
SE DE-$ 16.000.000.--- DIEZ Y SEIS MILLO
NES DE PESOS M|N., las fincas rurales de
nominadas “PASO DE LA CANDELARIA” o 
“KILOMETRO 1280” o “PUESTO DEL ME
DIO” y la finca “SALADILLO”, ubicada la 
primera sobre el Río ‘Colorado, con una ex
tensión de _íL kilómetros 'de frente por 2 leguas 
de fondo al Sud, igual a 10 kilómetros (Sic) 
y que según deslinde mensura y amojona
miento .tiene_ una superficie de TRES MU. 
OCHOCIENTOS SESENTA HECTAREAS 4684 
metros cuadrados, 19 decímetros cuadrados y

N9 15.882 — POR: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL — UNA FÍNCA UBI
CADA EN EL PARTIDO DE ACOSTA DE
PARTAMENTO DE GUACHIPAS PROV. DE 

SALTA DENOMINADA “LAS CAÑAS”
BASE: $ 193.333.32 m|n.

El día 12 de Febrero de 1964, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros Ñ9 1856, ciudad re
mataré con la base de $ 193.333,32 m|n., o 
sean las 2]3 partes de su avaluación fiscal una* 
finca de prop. de don Delfín Lisardo, ubica
da 'en el partido d'e Acosta, Departamento de 
Guachipas denominada “Las Cañas”, provin
cia de Salta, registrada a folio 9 asientos 1 
y >2 del libro 3 de R. I. Guachipas. Catas
tro N? 353. Mayores datos al suscrito. Ordena 
Exento. Tribunal del Trabajo N9 1 de. Salta.. 
Juicio: “Diferencia salarios, aguinaldo y vaca
ciones impagas, por despido, etc. Vázquez, .Dio
nisio vs. Delfín Lisardo”. Expt'e.: N9 3598(62. 
Edictos por 30 días “Boletín Oficial”; 25 días

Orán.— Seña 30% a cuenta compra?— Co
misión Ley a. ^-cargo comprador.— Ord.na el 
Sr. Juez' de la. Instancia 2da. Nominación 
C. y C. en juicio N9 30.603 (Ejecutivo hipo
tecario Miguel A. Pintado vs. ' R. Orlandi”. 
Publicación 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño. y 8 días en El Intransigente.— Se ha- 

' billta la feria’ de Enero de 1964 para la pu— 
blicación de edictos.

ADOLFO A. SILVEiSTER
Martiliero Público’

e) 31—12—63 al 14—2—64

N9 16106 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
REMATÉ JUDICIAL „

Un inmueble’ ubicado en el Dpto. de General 
Güemes, Prov. de Salta, consistente en una 

fracción -de la. finca “Saín Antonio” 
•BASE: $ 140.000,— m|n.

El día 14 de Febrero de 1964, a hs. 18,30 
en mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, 
remataré con la base de las 2/3 partes de su 
avaluación fiscal o sea de ? 140.000,—- m|n., 
un inmueble ubicado en el departamento de 

... - General Güemes, provincia de Salta, consis-
tente en una fracción de la (finca “San Anto
nio" que le corresponde al Sr. Angel Manzano, 
por título registrado a folio 449, asientos 3 
y 4 del Libro 10 de R.I. de General Güemes 
el qué’subsiste sin modificación; Catastro N9 
2662. .Mayores datos al suscrito.. Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia en lo C. C. Tercera 
Nominación. Juicio: “Genovese, Miguel R. y 
Palópoli, Francisco vs. Manzano, Angel".- — 
Ejecutivo. Expte.-N9 26.674|63. Edictos por 30 
días “Boletín Oficial”; 25 días -“Foto Salteño" 
y 5 días “El Tribuno". Feria habilitada al 
solo efecto de publicación de edictos.

e) 31—12—63 al 14—2—64 

que limita al Norte, con la finca—AUJONES— 
de BUÑGE Y EQRN;_ al Sud con la finca. 
“Puesto del Medio” o “Maravillas"; al Este con 
la finca “Saladillo” también de, propiedad dé 
los deudores y al Oeste con el Río Colorado. 
Este inmueble rural se encuentra situado a 
10 kilómetros de ESTACION PICHANAL y a 
7 kilómetros’ de -ESTACION SAUCELITO y 
tiene un desvío propio particular del FF. CC. 
dentro de la propiedad y' es también atravesa
da por tel GASODUCTO Y .OLEODUCTO, co
mo así también por la ruta nacional pavimen
tada- N9 34 que la cruza y divide.' Títulos ins
criptos a folio -395, asiento 1 del libro 1 del 
R. I. de Orán ,que subsistía a nombre de MA
NUEL FLORES y que actualmente se encuen
tra inscripto a nombre de AMELIA ABRA.HAM 
Vda. DE FLORES; ROLANDO;. REYÑALDO.; 
OSCAR; MANUEL ADALBERTO; BLANCA 
LILIA FLORES DE CHIBAN; Y NELIDA 
VIOLETA FLORES DE KOHLER a folio 146, 
Asiento 13 del libro' 19 del R. L de Orán. CA
TASTRO N9 503.

El segundo inmueble rural denominado 
‘FINCA SALADILLO”, se encuentra, ubicado 
a continuación de la finca “Paso de la Can
delaria” o "Kilómetro 1280” o “Puesto del Me
dio”,- en el partido de Río Colorado, Dpto. de 
Orán, e inscripto a folio 269; Asiento 1 del 
Libro 22 del R. I. de Orán, con una extensión 
de 555 hectáreas, -.4354 centiáreas, 31 decíme
tros cuadrados y con límites y demás datos 
que figuran en los títulos respectivos prece
dentemente referenciados. Lleva también CA
TASTRO N“ 503. FORMA DE PAGO: en el 
acto del remate el 30 % del pr'ecio de venta 
como, seña y a cuenta del mismo, el resto una’ 
vez aprobada-la subasta por el señor Juez de 
la causa. Comisión d'e arancel a cargo del com
prador. Publicación de edictos por 15 días 'en 
el 'Boletín Oficial y EL INTRANSIGENTE; 
por 5 días en cada uno de los siguientes dia
rios: “El Tribuno” de Salta;' “La • Gaceta," de 
Tucumán; “La Nación” y “El Clarín” de Bue
nos Aires; "Los Principios” de Córdoba" y 
“La Capital” de Rosario de Santa Fe; y por 
una vez en uñ diario d’e Alemania Occidental 
y de Francia. ORDENA S. S. EL SEÑOR JUEZ

• DE 1? INSTANCIA. EN LO CIVIL Y COMER;
CLAL 44 NOMINACION en el juicio “Ejecución 

. HIPOTECARIA BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA Vs. AMELIA ABRAHAM Vda. DE 
FLORES,. RALONDO, REYÑALDO, OSCAR, 
MANUEL ADALBERTO, BLANCA LILIA FLO 
RES DE CHIBAN, y NELIDA VIOLETA FLO
RES DE KOHLER”. Expte. N? 28105[1962. 
Ambas registran gravámenes CONCESION DE 
AGUA PARA. RIEGO: La-finca “PASO DE 
LA CANDELARIA” o “KILOMETRO 1280” 
o “PUESTO DEL MEDTO“, por ley N9 3658 
del4|9¡61, tiene una concesión de agua pública pa 
ra irrigar una superficie de 3350 -hectáreas 'con 
una dotación de 1863 litros por segundo, a de
rivar del Río San Francisco por el canal ma
triz. Tiene canal propio y particular. LA FIN
CA''"SALADILLO”, tiene concesión para irri
gar el total de su superficie, con una dotación 
de 291 litros, 6 decilitros por stegundo, a de
rivar del Río San Francisco, Planos 62 y 63 
del Dpto. de ORAN • respectivamente. APTI ’ 
TUD. AGRICOLA: Especialmente el cultivo 
de citrus, tomate, caña de azúcar,“algodón fi
bra larga y hortalizas. Existe una quinta de 
citrus hortalizas (pomelo, naranja temprana 
y tardía, limón agrio, pimiento, tomate y be- 

•'rengena) de aproximadamente 500 hectáreas 
en producción. Zona de’ selectividad para la 
industrialización de citrus, tomate, ■ caña de 
azúcar etc. etc. FACILIDAD DE PAGO: Los 
interesados en la compra de las propiedades 
precedentemente referenciadas deberán gestio
nar ante el Banco de la Nación Argentina y 
'el Banco Provincial de Salta, ’ siempre que es
tuvieron en condiciones de operar con los mis
mos, facilidades en la forma de pago con la' 
debida anticipación y a efectos de que las res
pectivas instituciones crediticias consideren las 
propüestas que se les haga llegar. La base de 
3 16.000.000. dimana de la suma de las deudas 
hipotecarlas que por capital, intereses y costas 
tienen los deudores con los báñeos Industrial

de la R'epública Argentina, Banco 'de la Na
ción Argentina y Banco Provincial de Salta, 
INFORMES: Al suscripto -martiliero: Mitre 
398 SALTA, CAPITAL, T. E. 4130 y|o al BAN
CO PROVINCIAL DE SALTA, calle España 
N9 625, SALTA, CAPITAL, T. E. 3329. — 
RAUL MARIO CASALE, Martiliero Público.

Habilítase expresamente la Feria Judicial 
del mes enero de 1964 para la publicación >de 
los'’ edictos y para qu'e tenga- lugar la subasta 
ordenada. . -

e) 24|12|63 al 16|1|64

N? 16052 —Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL: Inmueble en Colonia Santa Rosa 

BASE $ 86.666.66m|n.
El día 14 dé febrero «de 1964 a hs. 10 y 30 

en el Hotel Navarro Hnos, del pueblo Colonia 
Santa Rosa, departamento' de Orán, remataré" 
con la BASE de 3 86.666.66 m|n. equivalente 
a las dos terceras partes dé su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo Có- 
lonja Santa Rosa, departamento Orán, indívi- 
d'ualizado como lote 3 de la manzana M.,-se- 
gún plano en la D. de I. bajo N9 356, con frente 
sobre la calle Antonia, entre las. 'de—Blanca y 
calle s|n. extensión; 20 Metros de frente por 
30 m'etros de- fondo, Sup. 600 metros2.; limi
tando: al Norte, con los fondos del lote 4; 
Sud, calle Antonia; Este, lote 5 y parte del 
lote 6 y al Oeste, con el lote 1 y parte del lo
te 2.— Título folio 78 asiento 2'del libró 27 
R. d'e I. Orán. Nomenclatura, Catastral, Partida 
3686. Seña en el acto 30 ojo a cuenta 'del precio 
de venta, Ordena: señor Juez de l9 Inst. 3?

’ Nom. 'en lo C. y C. en juicio: Abus, Kochen vs. 
Tomás Alvaro Sosa —QUIEBRA. Exp. N9 20871 ' 
|58. Comisión a cargo.de.l comprador. Edictos

■ 30 días en B. Oficial y Foro Salteño y 6 pu
blicaciones en El Intransigente. Con habllitá- 

’ ción de feria para los edictos.
e) .24—12 al 6—2—64

N» 15.966 — Por EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Un Inmueble’ Ubicado’ en 
la Localidad de Rosario dé Lerma (Fracción 

N9 2).— Base $ 460.000— M|N._
El día 21 de Febrero de 1964, a horas -18 

y 30, en mi. escritorio: calle Caseros 1856, 
ciudad, remataré con la Base de § 460.000.— 
m|n.,-valor del crédito hipotecario reclamado, 
un inmueble ubicado en la localidad de Ro-^ 
sario de Lerma (pueblo), Provincia de ..Salta, 
(Fracción N” 2), de propiedad del Club Olim 

..^£ia Oriental, designados-corno polígono ‘A” del 
plano 317; inscripto a folio 241, asiento 1 do 
■R. I. de Rosario de Lerma. Catastro Ñ9 3302. 
Mayores datos al suscrito. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación. Juicio: “Toi'ino. Ze 
nón VS'. Club Olimpia Oriental”. Ejecución 
Hipotecaria. Expte. N9 44.968|63'. Edictos por 

. 30 días J'Boletín Oficial” y “El Tribuno”. S'e 
ña: 30 o|o. Comisión de ley a cargo del com 
piador. Feria habilitada al solo efecto de 
publicar los edictos.

EFRAIN RACIOPPI
e) 12—12—63 al 27—1—64.
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“Foro Salteño” y 5 días en “El Tribuno”. Se
ña 30 por ciento. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Habilítase la .feria de Tribunales, 
de Enero de 1964 al solo' efecto de la publi
cación d'e edictos. ' .

e) 4—12—63 al 16—1—1964 
------------------------------;¿

N'-' 15870 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: ‘Finca “Osma” o “Saín José de 

Osma” — BASÉ $ 3.420.000.—
El día 4 de febrero de 1964 a las 17. hs., 

en Deán Funes 169 —Salta, Remataré, con 
BASE de $ 3.420.000.— m|n., la finca denomi
nada “OSMA” o “SAN JOSE DE OSMA’, ubi
cada en 'el. departamento “La Viña" de ésta 
Provincia, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo sus- usos, costumbres, 
servidumbres y demás derechos según TITULO 
registrado a folio 97 asiento 1 del Libro 3 de 
K.I. La Viña, con superficie de 7.757 Hectá
reas,. 4.494.:— metros cuadrados y limita: Al 
NORTE con el arroyo de Osma y el' camino 
Nacional que conduce del Pueblo de Chicoana 
a Coronel Moldes; Al ESTE: Con la finca 
“Retiro”, d'e don Guillermo Villa. Al SUD— 
OESTE: - Con las fincas “Hoyada” y “Alto del- 
Cardón” de don Juan López y Al OESTE: Con 
las cumbres más altas de las serranías divi
sorias de la finca “Potrero de Díaz”, de don 
Félix Usandivaras.— Catastro N9 426— Valor 
Fiscal § 3.420.000.— m|h. En el acto del re- 
matfe el comprador entregará el 30 0|0, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena: Excmo. Tri
bunal d'el Trabajo N9 1, en juicio: “Cobro &e 
Salarios etc. José Lucas Ontiveros vs. Boni-. 
facía La Mata de Zúñiga, Expte. N9 2420|58”,. 
Comisión c|comprador. Edictos por 30 días eñ 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El 
Intransigente. Habilitada la Feria de enero da 
1964. e) 3|Í2|63 al 15[1|64

CITACIONES A JUICIO

N9 16008 — EDICTO CITATORIO:
Habiéndose presentado los Sdes. Jorge San 

Miguel; César San Miguel; Marta 'San Miguel 
de Fraga; Elina San Miguel de Badino Lynch; 
Alberto San Miguel y Oscar San Miguel promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en San Lorenzo, Departa
mento Capital, catastro 9524, con extensión de 
8,656,9507 mts. cuadrados, delimitados por ca
lles públicas en sus cuatro costados, el Sr. 
Juez de Ira. Instancia y. 5a. Nominación Civil 
y Comercial de Salta Dr. Julio Lazcano Ubios 
cita y emplaza por 20 días a quienes se con
sideren con derechos en el inmueble de la re
ferencia, bajo apercibimiento de ley.

Habilítase la Feria de Enero.

SALTA, Diciembre 13 de 1963. _
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

_e) 18—12—63 al 20—1—64

SECCION COMERC-IA.L

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 16139. — De conformidad a la.ley 11.867 
s'e hace saber1 que RAMON LAUREANO 
BRIZUELA vende a favor de JUAN ’D1O_ 
NISIO PARENTIS lá farmacia Ca' chaqui, 
ubicada en J. M. Leguizamón 1202. Pa.-i-.-i> 
a carg0 del comprador. — Oposiciones d -■ 
ley en Alberdi 53, 2do. piso, Ofic. 3, Cijdad, 

.Estudio Dr.‘ Eduardo B. Figueroa Cornejo.

N? 16142 — PRIMER TESTIMONIO — ES
CRITURA NUMERO MIL CIENTO VeTnTI- 
SEIS.—

En esta ciudad de Salta, ’ capital de la Pro- 
yincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los treinta días del mes de Diciembre

. e) 9 al 15—1—64

ESTATUTO SOCIAL 

del año mil novecientos sesenta y tres, ante 
mí JULIO “RAUL MENDIA, Escribano Titu
lar d'el Registro número once, comparece el 
señor .HUMBERTO BINI, italiano, .casado’.en 
primeras nupcias, industrial, domiciliado en 
Avenida Belgrano número seis'ci’entos ochenta 
y- cuatro,. Primer Piso, Departamento dos, ma
yor de edad, vecino de esta ciudad,- hábil 
d'e mi conocimiento doy fe y dice:■ %

Que concurre a este otorgamiento en su ca
rácter de Director Titular, Presidente del Di
rectorio de “BINDA, BETELLA, BINI SOCIE
DAD ANONIMA INMOBILIARIA^ CONSTRUC
TORA, .AGROPECUARIA, COMERCIAL, IN
DUSTRIAL’’, ejercitando el mandato conferido 
por-todos los socios de la nombrada sociedad, 
mediante el instrumento que se transcribirá 
en el- cuerpo' de esta escritura, doy fe.

El compareciente me exhibe el testimonio de
bidamente autoriado 'en el que fueron redac
tados los Estatutos que. regirán jurídicamente 
los cuales, sometidos a la consideración del 
Superior Gobierno de la Provincia, previo los 

.-trámites d'e estilo fueron aprobados, autori
zándola para funcionar válida y legalm'ente 
lo que súrje del Decreto número novecientos 
cincuenta y seis, dictado con fecha doce de 

■Diciembre de mil novecientos s'ésenta y tres, 
todo lo que se acredita en el Expediente nú
mero nueve' mil ciento treinta barra s'esenta 
y tres, el cual tengo a la vista para este 
acto doy fe.— Encontrándose así cumplidas las 
exigencias prescriptas por los artículos tres
cientos diez y ocho del Código d'e Comercio y 
de conformidad con los dispuesto por el artí
culo trescientos diez-y nueve del mismo Có
digo el compareciente procede a protocolizar 
los textos completos del Acta Constitutiva, Es
tatutos Sociales -y Decreto de Aproba'ción del 
Poder Ejecutivo Provincial, contenidos en el 
citado expediente, los cuales se transcriben en 
su órd'en a. continuación:
“Primer Testimonio de la Aprobación del Es
tatuto Social y el Otorgamiento de la Perso
nería Jurídica de “Binda, Betella, Birti So
ciedad' Anónima Inmobiliaria, Constructora, 
Agropecuaria, Comercial é Industrial” (S.A.I. 
C.A.C.I.).—

ACTA N? 1 — (Constitución de Sociedad).—
En la ciudad de Salta a primero d'e Junio 

del año mil novecientos sesenta y tres siendo 
diez y ocho horas se reunen- en el local de la 
calle Deán Funes trtescientos cuarenta y -ocho 
de esta ciudad los Señores: Victorio Binda, 
italiano casado, mayor de edad, industrial, do
miciliado en la calle Deán Funes 356, ciudad 
el _Sr. Pedro Bettella, italiano, casado, mayor 
de edad,, industrial, domiciliado ten Gral. Güe-, 
mes 150, ciudad; Humberto Bini. italiano, ca
sado, mayor de edad, industrial, domiciliado 
en Avda. Belgrado N’ 684, 1er. Piso,. Dpto.'2, 
ciudad; 'Pedro Néstor iJettella, argentino, ca
sado, mayor de edad, industrial, domiciliado' 
en Apolinario Saravia y Del Milagro, ciudad; 
Luis Bettella, argentino, casado, mayor de 
edad./ industrial, domiciliado en- Paseo Güe- 
mes 105, ciudad1 Juan j Rene Bettella, argen
tino, casado, mayor de edad, industrial, domi
ciliado ten- Gurruehaga 77, ciudad; Antonio 
Alfredo Morón, argentino, casado,, comercian
te, ‘domiciliado en la calle Gral. Güemes N9 
1328, ciudad; Eugenio Apolinar Romero, ar
gentino, casado, mayor de 'edad, Contador Pú
blico-Nacional, domiciliado en calle 25 de Ma
yo 555, ciudad; Romano Víctor Binda, argen
tino, casado, mayor de edad, ingeniero en Cons
trucciones, domiciliado en Deán Funes 346, 
ciudad; Juan Carlos Binda, argentino, casa
do, mayor -de edad, comerciante, domiciliado 
en Alvarado 1514, ciudad; Luciano Bini, Ita
liano, casado, mayor de edad, comerciante, do
miciliado en la calle San Luis 868, ciudad; y 
el Sr. Luis Aliena,, argentino, casado^ ma
yor de edad, comerciante, con domicilio en 
Caseros 708, -ciudad'; quitenes resolvieron de 
común acuerdo y por completa, unanimidad, 
lo que se expresa a continuación.

PRIMERO:. Constituir una sociedad anóni
ma que girará bajo la denominación de “Bin
da, Bettella, Bini Sociedad Anónima-. Inmobi

liaria, Constructora, Agropecuaria, ‘Comercial, 
Industrial para los fines que se 'especifican 
en' el Estatuto Social que se firma por se
parado .

SEGUNDO:' Aprobar los Estatutos confec- 
. donados que se acompañan adjunto a esta 
Acta N?. 1 de constitución de Soci'edad - y que 
forma parte de -ella- con la firma de todos los 
miembros componentes de la misma.

TERCERO: Fijar como capital social auto
rizado ia suma ñ'e Diez millones de pesos mo
neda ’ nacional de curso legal, divididas en 
cinco series de Dos millones de pesos mo
heda nacional cada serie en acciones de Cien 
pesos moneda nacional cada una, capital es- 
te que podrá aumentarse una o varias ve
ces por decisión de la Asamblea de Accio
nistas y de conformidad a los Estatutos, de
biendo hacerse constar en cada 'emisión co
mo aumento de capital, ■ siempre en todos los • 
casos, deben ser inscripto dicho instrumen
to en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia d'e Salta y comunicado a Inspec
ción de Sociedad Anónima, Civiles y Co
merciales.

CUATRO: Emitir a la par la -primera se
rie de acciones denominadas Acciones Cla
se “A”, en acciones al'portador con los de
rechos y beneficios qu'e se-especifican en los 
Estatutos Sociales, serie esta que queda ín
tegramente suscripta por los socios fundado
res en la forma qu'e a continuación se de
talla: Victorio Binda, cinco mil__acciones o 
sea un total. de Quinientos mil pesos mone- 

' d'a nacional; Pedro Bettella', quinientas ac
ciones o sea- un total de cincuenta mil pe
sos moheda nacional; Humberto Bini: cinco 
mil acciones o sea un total d'e Quinientos mil 
pesos moneda nacional de’ curso legal; Pe
dro Néstor Bettella: dos mil doscientas cin
cuenta acciones o sea un total de Doscientos 
veinticinco mil pesos moneda nacional;, Luis 
Betttella: dos mil doscientas cincuenta ac
ciones o sea un total d'e Doscientos veinti^ 
cinco mil pesos moneda nacional; Juan Re
ne Bettella: trescientas acciones o sea un to
tal de treinta mil pesos moneda nacional de 
curso legal-; Antonio Alfredo. Morón: Un mil 
acciones o sea un ■ total de Cien mil pesos 
moneda nacional de curso legal ;Augenio 
Apolinar Rom'ero: tresciento cincuenta accio
nes o sea un total de treinta y. cinco mil pe
sos moneda nacional de curso legal; Roma
no Víctor Binda, Un mil acciones o sea un 
total de Cien mil pesos moneda nacional; 
Juan Carlos Binda: seiscientas cincuenta ac
ciones o sea un total d'e sesenta y. cinco mil 
pesos moneda nacional; Luciano Bini: Un mil 
acciones o sea un total de Cien mil pesos 
moneda nacional de curso legal; y Luis Alie
na: setecientas, acciones o sea un total de s'e- 
tenta mil pesos moneda nacional de curso le
gal.

QUINTO: De el total” de capital suscripto 
es integrado en este acto el diez por ciento 
en dinero efectivo y el saldo será integrado 
a medida que lo exija el Directorio.

SEXTO: El término de duración de la- So- 
citedad será , de noventa y nueve años a con
tar de la fecha, d'e inscripción de este con
trato en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia de Salta.

SEPTIMO,: El ejercicio económicotermina- • 
rá el día treinta y uno d'e mayo de cada año 
y para el . primer ejercicio se considerarán 
como sociales todos los actos y contratos que 
desde la fecha se realicen hasta la obten
ción d'e la person'ería jurídica e inscripción 
respectiva en el Registro Público de Comer-

■ ció . ,
OCTAVO: Se designa su primer Directorio 

que será integrado por los siguientes accio- 
•nistas: Señor Humberto Bini, Señor Victo- 
rio Binda, Señores Pedro Néstor Bettella, Luis 
Bettella y Romano Víctor Binda, como Di
rectores Titulares; Señores Antonio Alfredo 
Morón, Pedro Betella y Luciano Bini, como 
Directores Suplentes; Designar al Señor Luis 
Aliena, como Síndico Titular y al Doctor Ro- ‘ 
berto L'Angiócola, como Síndico' Suplente.

NOVENO: Designar al Sr. Presidente Dn.

I
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Humberto Bini, para qu'e realice tod'os los
• trámites y gestiones necesarias conducentes a 
la formación definitiva de la Sociedad y en 
consecuencia a la obtención de la persone
ría jurídica y a la aprobación de los Es
tatutos Sociales’, por las autoridades corres
pondientes,-de la 'Provincia, a cuyo efecto se? 
lo faculta para concurrir’ a dichas autorida-

. des con pedidos y’ escritos y consentir y acep
tar las modificaciones que exijan las autori
dades competentes en lós Estatutos aproba
dos, como así mismo proc'eda' a la respectiva 
inscripción. en el Registro Público de Comer-. 
ció de la Provincia de Salta, autorizándole a 
que tod'o lo actuado se eleve a escritura pú-’ 
blica y comprometiendo - a todos los socios 
fundadores’ al suscribir .la correspondiente es
critura ante el escribano que designe el Bi- 
rectorio. .En prueba de conformidad, previa 
lectura y ratificación, firman todos los - nom
brados concurrentes, en el lugar y fecha in
dicado al comienzo: Victorio Binda, Pedro 
Bettella, Humberto Bini, Luis Bettella, Pe
dro Néstor Betella, Juan Rene Bettella, An
tonio Alfredo Morón, Eugenio Apolinar Rom'e- 
ro, ’ Romano ' Víctor Binda, Juan Carlos’ Rín
da. Luciano Bini, Luis Aliena, Humberto Bi
ni'— Presidente.— CERTIFICO .QUE ' LAS 
FIRMAS QUE ANTECEDEN Y QUE CO
RRESPONDEN A: Victorio Binda, Pedro 
Bettella, Humberto- Bini, Luis Bettella, Pe
dro Néstor Bettella, Juan R'ené Bettella, An
tomo Alfredo Morón? Eugenio Apolinar" Rome
ro, Romano Víctor -Binda, Juan Carlos Bin- 
dla, Luciano Bini y Humberto Bini, son au
ténticas. Doy Fe. —Salta, 1° de Junio de 
1963.— Siguen una firma y~un sello que di-

• ce; Luis Alberto Aliena. Escribano Nacio
nal. Certifico que la firma de don Luis Alie
na es auténtica.— Salta, junio 1? de'. 1963 
Siguen uña firma y un sello que dice: Ro
berto A. De Los <®íos Escribano Nacional.— 
Salta.— "BINDA, -BETTELLA, BINI S. A.

r I. "C. A. C. L”.—
ESTATUTO

ARTICULO 1? — ' DENOMINACION: Se 
constituyó una sociedad ánúnima con- la de
nominación de: Binda, Bettella, Bini Socie
dad Anónima, Inmobiliaria, Constructora, 
Agropecuaria, Comercial, Industrial, la que 
funcionará de acuerdo al ¿rósente estatuto.

ARTICULO 2? — DOMICILIO: El Domi
cilio legal.de’ la Sociedad se constituye en la 
ciudad de Salta — Capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, pudien- 

' d'o establecer sucursales, agencias, asignándo
les o nó un capital determinado, y|o repre
sentaciones y|o 'domicilios especiales en cual
quier lugar cíel país o del ext'erior.

ARTICULO 3? — DURACION: El térmi
no 'de duración de la Sociedad será de no
venta y nueve años a contar de la fecha d'e 
inscripción en el Registro Público d'e Comérm
elo, siendo este término prorrogable .o reduci
do, por resolución He una Asamblea General 
Extraordinaria, "convocada de conformidad con 
sus Estatutos '

ARTICULO 4’ — OBJETO SOCIAL: Es ob
jeto de la socio-ciad la realización de toda 
elas'e de operaciones relacionadas con los si-

. guientes-rubros: Inmobiliaria: 'Para realizar 
„ 'toda clase de operaciones vinculadas con in

muebles ya sean rurales o urbanos. Construc
tora: Mediante la realización 'de toda acti
vidad' vinculada' a obras privadas o públi
cas. Agropecuarias: Para dedicarse a la ex
plotación ya sea .Agraria, Granjera, Fructí- 
cola, Apícola, con la Instalación de Tam
bos y Estancias, para realizar cualquiera de 
sus fines.— COMERCIAL: Mediante la rea-’ 
lización de ~?todo acto lícito, vinculado con 
el comerció comprendiendo compra-venta, per
muta, importación, 'exportación, 'distribución 
■de mercaderías, generales y demás para su 
negociación.en el país y|o fuera de él. Indus
trial Mediante’ la- realización de toda opera
ción relacionada con la actividad- industrial, 
ya sea extractiva o manufacturera o Fábri
ca. Se establece que este 'detalle es simple
mente. enunciativo pero no limitativo por 

X.

cuanto la sociedad' podrá efectuar toda .opera- ’ 
ción que considere conveniente para Tos fi
nes. de la misma, ya sean estos . Inmobilia
rios, Constructora, Agropecuaria, Comercia
les, Industriales, Forestales, Mineros, Expor
tadora, Importadora, y de Mandatos y Servi
cios.

ARTICULO 5? — MEDIOS PARA LLENAR 
SUS FINES: Para llenar sus fines la socie
dad podrá adquirir fondos d'e com'ercio, for
mar sociedades . principales y subsidiarias 
efectuar fuciones, combinaciones u otras’ co- 

.munidades de intereses con otras sociedades, 
firmas y|o personas; registrar y requerir 'en' 
propiedad á' nombre propio o. de terceros o 
de ambos a la vez: martas de Fábrica, de 
comercio patentes de invención, procedimien
tos d'e explotación; realizar y celebrar todos 
los actos y • contratos que directa o indirec
tamente tienda a favorecer su 'desarrollo o 

.puedan convenirle, siempre que se relacione 
con su objeto social.
' ARTICULO 6? — CAPITAL: El capital au
torizado se fija én la' suma de m$n. de Di'ez 
millones de pesos m|n. de c|l. representado 
por acciones ordinarias d'el tipo ‘‘A’.’ o “B” al 
portador, de cien pesos m|n. c|u,- agrupadas 
en series d'e m$n. 2.000.000 c|serie. Las Se
ries pendientes de emisión correspondientes al 
capital autorizado se emitirán, suscribirán e 

•integrarán en las oportunidades, formas y 
condiciones 'de pago que el Directorio deter-

. m.ne, pu'diendo hacerlo en acciones del tipo 
‘‘A’’ y|o “B"..— Del Capital por Asamblea: La 
Asamblea de accionistas podrá elevar el capi
tal autorizado hasta. Ia suma de m?n. 50 
(Cincuenta) millones de pesos m|n. 'en ac
ciones al portador del" tipo-“A,” o “B”, agru
padas en series. d'e,m§n. 2.000.000 c|serie. La 

-Asamblea que resuelva el aumento fijaffá las 
características d'e las acciones a emitirse, pu- 
diéndo delegar' en el. Directorio eñ oportuni
dad de su emisión la forma y modo d'e pago 
de las mismas. El Acta de Asamblea en

• que s'e resuelva el aumento del , capital au
torizado, se elevará a escritura pública. ^E1 
aumento se. hará conocer por publicaciones 
durante tres días en el Boletín Oficial, se 
inscribirá en el Registro Público de Com'erció 
y se comunicaba a la Inspección de1. Socieda
des Anónimas, . Civiles y Comerciales. Para 
toda emisión - de 'acciones, ya sea dentro del 
capital autorizado . originario O por sobre 'el 
mismo, .se observarán las siguientes reglas: a) 
El sellado sobre el capital se oblará en. opor_ 
tunidad en que se resuelva cada emisión, de 
acciones y por 'el monto emitido;- b) Las re
soluciones de emisión 'dentro del Capital. Au
torizado originario o sobre él, deberán ser' 
-inscriptos en el Registro Público de Comer
cio; c) Todas las emisiones deberán s'er anun
ciadas por tres días en el Boletín Oficial y 
comunicados a Inspección de Sociedades Anó
nimas Civiles y Comerciales, solo se anuncia
rá "como Capital Autorizado el del Art. 6? 
con más los aumentos 'efectuados según las 
prescripciones de este. Artículo. En todos los 
casos de aumento de Capital, -deberán guar
darse las proporciones del Art. 318 .d'el C. 
de C. - T? >■ . -

ARTICULO 9'-' — ACCIONES: Las’ series 
primera num'erada con el N? 1 será. de ac
ciones ordinarias del tipo “A’’ de cincó vo
tos ijada acción. Las otras series restantes

1 serán acciones ordinarias . del tipo. “A” con 
derecho a-5 votos cada acción, u ordinaria del 
tipo *‘B’’ con ..derecho a un voto cada acción, 
según lo resuelva 'el Directorio al autorizar su 
emisión. Las acciones serán emitidas por el 
Directorio hasta completar él capital autori
zado .

ARTICULÓ 10? — DERECHO DE PREFE
RENCIA: En las nuevas emision.es de ac
ciones que se resuélvan tendrán preferencia 
los accionistas anteriores para. suscribir las 
mismas en proporción a las acciones que ca
da uno posea, excepto que la emisión sea des
tinada al pago d'e bienes o de .derechos, de
biendo ejercer tal derecho dentro de los quin- 

< ce'"días 'posteriores a la última de tres pu-
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blicaciones que * s.e efectuarán en 'el Boletín 
Oficial anunciando^ la emisión. '

ARTICULO 1’1? REQUISITOS DE LAS 
ACCIONES:, Se‘ establecen los siguientes re
quisitos para las acciones: a) Puede emitir
se título por más d'e una acción; b) Serán 
numeradas selladas y firmadas por el Presi
dente y ' un Director y contendrán los demás 
recaudos ‘ a que se haeg mención en el Art . 
328 del C. de C,; 'e) Son indivisibles no re
conociéndose más de un solo propietario por 
acción; .d) Hasta tanto no sean totalmente 
integradas se emitirán certificados nominati
vos, provisorios suscriptos en igual forma 
que las acciones, las cuales una vez integra
das totalmente serán canjeadas por los títu
los definitivos; _ ‘ z-

ARTICULO 12'-' — INTEGRACION — MO- 
RX: En caso de mora en la integración, la 
que producirá sin necesidad de interpelación 
judicial ni extrajudicial, ^.el Directorio queda . 
facultado para adoptar alguno de los siguien
tes procedimientos: .1) Imponer con hasta un 
dos por ciento mensual poi- las cuotas atra- 

. sadas; 2).-.Exijir judicialmente el pago dé las 
mismas más sus intereses; 3) Ordenar la ven- • 
ta en remate público por cuenta del . deudor, 
quedando este responsable por el""sáldo deu
dor que pudiera quedar. D.e existir exceden
tes se le entregará al mismo. A todos lós ac
cionistas en iguales condiciones se les .apli
cará. el mismo proc'edimiento.

ARTICULO 13? — ACCIONES — ' INTE- 
GRAÓION CON BIENES:-. El directorio que
da aútorizado*’ para entregar acciones' cuya 

‘ emisión haya sido destinada al pago de to
do o parte del .precio d'e bienes u otros va
lores que adquiere la sociedad, como así tam- 

' bién aceptar bienes y|o valores .en pago total 
o parcial de lo adeudado por acciones sus
criptas, siempre que los precitados aportes in
corporados al activo social como parte real 
e integrante del mismo,. representen un valor 
equivalente a las acciones entregadas en pa
so. • .

ARTICULO 14? — DIVIDENDOS: Los di
videndos ' declarados se liquidarán y abonará 
en' proporción a las cuotas integradas de las 
acciones suscriptas y a "su fechas’ respecti
vas de pago.

ARTICULO 15’ —• RESCATJji DE ACCIO- ’ 
’ÑES: El Directorio con autorización de las 
Asambleas podrá, disponer el rtscaté" de las 
acciones ordinarias de conformidad al Art. 
343 del C. 'de C.— Este rescate se podrá ha
cer por licitación o sorteo' y podrá ser to
tal o parcial. Debe ser hecho a prorrata del 
Capital integrado sobre el valor total de las 
acc'ones suscriptas.— Lá resolución respec
tiva 'debe publicarse por tres días én el Bo
letín Oficial y un diario local, con ocho días 
de anticipación y se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio y.se comunicará a la. Ins 
p'ección d'e Sociedades • Anónimas, Civiles y- 
Comerciales. l’¡

ARTICULO 16? — DEBENTURES: La so- ’.
■ ciedad por resolución del Directorio podrá 

emitir debentures" con o sin garantía dentro 
o fuera del. país, de -acuerdo con las ' nor
mas legales y reglamentarias pertinentes, 
en las condiciones, plazos, intereses, garan
tías y amortizaciones que estime ‘ correspon-' 
dientes.» .-A-. ’ ’
¿ARTICULÓ 17? — DIRECCION Y ADMI

NISTRACION: La sociedad' será dirigida y ad- 
• ministrada por un Directorio compu'esto por 

'cinco miembros, titulares y' tres suplentes, > 
elegidos por la Asamblea General.—. Los Di- 

- rectores elegirán en su seno al Presidente y 
yice — Presidente, este .último reemplazará al 
Presidente 'en los casos de .ausencia, falleci
miento o cualquier otro impedimento.

ARTICULO 18? — DURACION DEL MAN
DATO: El mandato de’’todos los Directores 
será d'e tres-años, entendiéndose que. los tér
minos se 'computarán éntre. las fechas que' ’ 
median entre las fechas de la Asamblea Ge
neral Ordinaria de cada tres años calendarios. 
Los Directores suplentes se incorporarán eñ 
tel orden de su elección. Si faltaren' direc
tores para estar integrado el Directorio, el

emision.es
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Síndico 'designará entre los , accionistas a las 
personas qué. lo' reemplacen mientras dure la-

* , fáltá, .-Los directores sin cargo, cubrirán -los
_ . cargos-d'e Presidente-y"'Vice Píésidente, en.

■. caso de .ausencia, fallecimiento ó cualquier 
otro impedimento. Los' Directores podrán ser 

\ reelévados de 'sus cargos por resolución ' 'ite 
una Asamblea. General -Extraordinaria convo- 

- cada al efecto,— El relevante entrará eñ fun
ciones, inmediatamente y durará por - el- tér
mino que le faltare a-'su antec'esor.—■ Todos 
lo.s Directores- podrán ser reelegidas indefini
damente. En garantía ¿fe su desempeño de-.

' : positárán. (1000) mil accioñ'es de la Sociedad
- .? ■ eri'la- Caja de la _ misma. • -
. ' - ARTICULO 19» •— .OBLIGACIONES DEL’

- DIRECTORIO:. El Directorio se reunirá una 
vez’ al mes por convocatoria del Presidente- 
o a pedido 'del Síndico.-—Las resoluciones se 
tomiírán por mayoría 'd'e -votos . de los . DiRec- 
tores presentes, teniendo el Presidente doble 

'• ■ voto en caso' dé empate. "Las -réunioñes las 
preside ’ el Presidente y en sú -ausencia. el Vi- 
pe- ,L_ Presidente y‘ 'en caso -de- ausencia o 
impedimento-dé Ips dos, el Director'elegido por 
Í¿S demás miembros del. Directorio,, incluido 
los Suplentes por' actuar” én reemplazo, míen-, 

' tras dura la ausencia o impedimento 'de-los
■ titulares.— 'Para poder delibera!- el Directo-, 

rio se requiere la presencia d'e: la mayoría, de
■ ' sus miembros titulares.—; Los Directores po- . 

drán hacerse representar en el Directorio por 
otro Director, en todos los casos mediante

• carta poder sin perjuicio de la responsabili
dad del poderdante por las resoluciones .a^oj?»

. -tadas.— De -las resolucion'es .del Directorio,.
■ se levantarán actas en él Libro de Actas del

Directorio que serán firmadas por el -que pre
side la reunión y un .Director.— . .

. • -ARTÍCULO 209 —• DEBERES Y ATRIBU
CIONES DEL "DIRECTORIO.: El Directorio 
está inv'estido 'de-los más amplios podñres pa- 

■ ra administrar . la Sociedad., y podrá ejecu
tar por sí sola todas las. operaciones que tan
to en forma genérica o especial como explíci-

' ' ■ ¿a. o impíícitament¡e se. consideren compren- .
' didas en 'él presente Estatuto.— A-tal efecto 
es mandatario 0 representante legal de la 

' Sociedad, con los más amplios podéres y fa
cultades especiales, aún con. la ’ enumeración 
eñ los .Art. 1881 del C. .Cjyil y '608 -del G. 
C. para hacer todo lo que se halle compren
dido dentro de los fines sociales, sin perjui
cio'-de las' facultades ' propias de las Asam-

. bleás Generales d'e Accionistas ■ y -d'el Síndico. 
Sus deberes y atribuciones son': . a) Ejercer'

■ - la, representación legal de la Sociedad- por 
intermedio dé su PResideñte o-,Vice — Presi- 

. dente o quienes ló reemplacen o de las per
sonas -que designe especialmente 'el Directo-, 

" rio a. quienes se* le tenga otorgado poderes 
: ■' g'cneralés o especiales; b)_ Administrar los , ne

gocios sociales con absoluta amplitud de fa
cultades; pudiendo realizar los siguientes ac- 

•- tos: comprar, permutar, vender, transferir y 
ceder bienes muebles o inmuebles, gravar con 
derechos reales a los bienes inmuebles o mue
bles, .adquirir toda clase d'e crédito? nomina
tivo o al portador--que consten."o. nó én es
critura, pública por las cantidades, forma, de - 
pago y demás condiciones qué se estime con- • 
veniente, .adquirir acciones '-d'e otras ¿empresas •

■ o sociedades 'anónimas -o en comandita por 
acciones, cuotas de sociedades de responsabi
lidad limitada o" de cualquier otra .sociedad,

- , comercial, industrial, minera, civil, 'etc,. ;' ce- 
■'-labrar contratos de sociedad y disolverlos,•_ li-

quidar cualquier clase de. sociedades comer
ciales y|o civiles', adquirir él Activo y|o Pasi
vo dé establecimientos industriales, comercia--- 
les o- civiles, afines con su objeto; establecer 
casas de. comercio, fábricas, agencias y su
cursales, adquirir bienes pagando el precio''d'e 

-éstas adquisiciones en ^dinero .efectivo o con' 
acciones 'd'ebieñdo en este último caso tener 
los.bi'enes que-;se adquieren o incorporan al 
Activo Social como parte integrante del mis-’ 
mo, en valor equivalente.al.de las acciones que

. se entreguen. en pago; aceptar y .cancelar hi-'
- pfdtecas, pReñdas ■ o- cualquier otro derecho

real, .recibir' consignaciones, depósitos con ex
cepción cíe los regulados poi- la Ley 12,156 y 
mandato- de cualquier índole, cobrar -y. perc'i-, 
bir todo lo que 'adeúden a. la Sociedad, efec-- 

~ t-uár operaciones comerciales--o , de cualquier 
otro género, - celebrar contratos de construccio
nes y explotación de obras y|o. servicios,, to
mar pRéstado y solicitar préstamos -del- Ban
co Industrial-‘-de la República Argentina, del- 
Bando de la Nación . Argentina, del ..Banco 
Hipotecario Nacional, dél-Banco Provincial -Jóte 
Sálfaj--como así- mismo'de cualquier-otro'Ban
co particular ó mixto n'acional o extranjero o 
instituciones nacionales, provinciales, privadas 
ó mixtas; pudiendo celebrar con ellcis cualquier 
clase d'e 'operaciones, girar, extender, aceptar 
o endosar letras, vales -o pagarés, girar che
ques' y|o giros y órdenes de pago, contra depó
sitos o-'en. descubierto, abrir cuentas..corrien
tes o gestión .con o sin provisión d'e fondos, 
otorgar las garantías y avales requeridos" por 
las operaciones sociales abrir cartas- de cré
dito, emitir y firmar recibos, depósitos' ‘y|c 
cualquier. otra documentación, aceptar y- dar 
Lanzas, avales y garantías, 'correspondientes 
al giro habitual del negocio, celebrar con? 
tratos de seguro como asegurada pudiendo en
diosar las .pólizas respectivas, celebrar contra
tos de fletamentos,* transportes y.. 'acarreos, 
depósitos y - consignaciones, suscribir y. endo
sar cartas de, porté y conocimientos,' adquirir, 
registrar ‘y explotar patentes de invención, 
marcas de. fábrica y de-comercio, diseños, y 
proc’edimient'ós industriales,..comerciales y de
más .'privilegios; licencias, concesiones y- bie
nes de propiedad, intelectual e industrial, ce
lebrar contratos de locación, arriendos y. sub
arriendos,- sin 'limitación d'e '-tiempo y. canti
dad,- hacer novacion'es; remisiones, y quitas, 
recibir bienes eii pago, otorgar^ aceptar y. res
cindir, modificar, o prorrogar los contratos 
qué- sean necesarios-, pudiendo cecler o aceptar. 
cesiones de locaciones, para -qué .'otorguen,-

■ acepten y suscriban ‘las escrituras públicas y 
. documentos privados que requieren, los actos y 

contratos, aceptar concordatos,. . sindicaturas, 
en-coñcursos civiles ,y liquidaciones en quie
bra, ó torgár mandatos de carácter general y 
especial y revocarlos, prorrogar jurisdicciones 
y transigir- sobre toda' clase de cuestiones 
judiciales o -'extrájudlc'ales, comprometer en 
árbitros p amigables componedores, Repre
sentar a la sociedad eñ cualquier asunto y 
en toda' clase de juicios administrativos, ci- 
rreccionales,. cujininales, policiales o cualquier 
otro fuero y. jurisdicción inclusive; los civi
les,: comerciales, federales, del trabajo de 
aduana, etc.' . estando facultado para concu
rrir ante ■ cualquier tribunal y. autoridad; de
pendencia y oficina 'del gobierno nacional, pro-, 
vincial,'. municipal, y demás poderes públicos', 
ministerios, - secretarías,- reparticiones autóno-' 
mas, ■ aútárquicas.'DhJecci'ón General de Adua
nas, Administración de Vialidad; Dirección 
General- de Fabricaciones Militares, Institu-. 
to‘ Nacional de Tecnología- Agropecuaria, íns- 
tliuto Nacional- d'e Previsión' Social, Adminis
tración Nacional de Agua, Tribunal del Tra.2 
bajo y todaá y cada una, de las oficinas de la • 
Administración Nacional, y Provincial inclu
yendo Impuestos Internos,’ Industria y- Confér 
ciq, Trabajo y Previsión, Cámara de Alqui
leres, Correos, . Secretaría de Comunicaciones 
y Cualquier otra oficina, repartición o depen- 
cVencias? 'provincial . o municipal con amplias 
facultades para indicar y tramitar cuantas 
acc'ones y expedientes ■ fueren precisos, for
mular ^protestas y" protestos .tomar posesión 
de bienes y cosas, querellar criminalmente y 
hacer denuncias de-cualquier hecho o acción 
delictuosa y eñ g'eneral^intervenir én todos 
•los; dem'ás actos de £ administración o enaje
nación que considere necesario, .o conveniente ■ 
Para süs fines; haciéndose presente qu'e se 
consideran coneedidas -dé manera expresa las 
facultades para las que se" requieran manda-- 
to especial, especialmente Áos actos enume
rados en el "Art. 1S81- del C. C. considerando 
que la enunciación- que antecede es s.olamen- ' 
te enunciativa,, no. . reviste, 'eñ ningún 'caso '

~ cárácteñ de -limitativa;. c) -Delegar las .fúñelo- >
ñés -de la' parte .ejecutiva del Directorio en ?

- uno o más gerentes; directores o nó, y otros ' - .
- factores, "quienes actuarán con las facultades

. y • responsabilidades jirevistas* en- el Art. 344
^del ?C.~de C, conviniéndose con' TosL mismos

las remuneraciones que-s'e imputarán p,. cuen-4- - ' 
tas diferenciales. En naso' d'e que los. mienr- ‘ 
bros del. -Directorio' ejercieran funciones' es-. **'. 
peciales vincul'ádás_a-la DiRección y Adminis-"

- traéión Social, percibirán una renunmeración ,. 
por dichas tareas, además de las que pue-

.da corresponder como Director. Dichas • remu
neraciones lo serán- ad-refertendum ’ 'd'e la . •' ‘ 
Asamblea General;-’d) Nombrar apoderados,

--administradores'y designar otras personas- que ■ 
desempeñen- otros cargos administrativos-que .

• consideren necesario para la mejor - adñlinis- • ,5
tr.ación dé Ja - Sociedad, -inclusive, mandata- ■ 
rios 'generales, especiales, como igualmente

nombrar todo personal, crear -los cargos- que 
requieren,-cuyos sü'éldos y- remunéraciones se- 
•debitarán-a cuenta diferenciales: é) Convocar • 
a'las Asambleas-.Ordinarias'y Extraordinarias 
y -redactar éñ tod'os -loS casos_ el Orden del

■ Día respectivo, proponer a la "Asamblea- ¿la 
distribución'.de las-utilidades y 'de los demás 
asuntos que deban.ser considerados- por la . 
misma; f) Proceder "con autorización- d'e'la 
Asamblea a la emisión de deb'entures dentro . 
o' fuera del país; conformé a la ley y demás 
disposiciones reglamentarias, fijandb las con-

, diciones-y precio,- interés 'monedas, amortiza-' .. ' 
dones' y garantías que-'estimen convenientes;
g). Establecer sucursales agencias, represen- • . 

.tación-.y|o domicilios especiales, dentro del
territorio de la República o' en el exterior, I
pudiendo asignarse, el capital' que juzguen con-,? |

. vementei h) Presentar anualmente a la.Asam-
¡—blea todos los. documentos Requeridos, por eí " ‘ .
. Art. .361 ■ del C. de C.; i) Dictar los regla- '• ' 

mentos- de organización internas; j) Resolver - - > 
las peticiones, que -autoriza él Art. 848 ¿Áé ; . ’ 
C. de C.; k) Ejercer las demás facultades ge- 
nerales o especiales.'que ,le 'confieren' estos 1 
Estatutos yxdeci'dir..cualquier .situación, legal ’
d .comercial no prevista, para lo cual' podrá 
autorizar cualquier operación • o ació aún

. cuándo no éstuvieré especificado éñ los Esta- i
tufos,' siempre que guarden relación .directa
o indirecta o con-el objetó social. • . ■
‘ARTICULO 21?,-— Reglamentación legal y \ 

usó 'de la firma social: .El Presid'énté de la 
Sociedad’o el Vice Presidente, indistintamente

. tienen la representación legal de la Sociedad, 
todo documentos -por el cual la Sociedad ,.ad-" • 
quiere depecho o .contraiga obligaciones de?, 
berá.-llevar la-firma ' del . Presidente.; o , Vice. * .7
Presidente,'indistintameñte, .Refrendada por la - j 
de otro Director,' a falta de Presidente y Vi- ’ .J
ce .Presidente, podrán firmar -dos Directores j
El directorio podrá designar GeRentes o Apo- , |

- derados Generales o Especial a miembros del '
Directorio, o no, a quienes se les conferirá ' 1
poder para el uso de la firma social, con el '1
alcanée-que en cada caso se especificará. . ¡
' Estas -designaciones deberán .ser elevadas 1

■ a ^escritura públlcá, ” ■ ' I
ARTICULO•■' 22?. — Síndicos: La fiscaliza- . j

c'.ón de-la Sociedad estará a. cargo de un Sin- i
dic'o Titular a quien reemplazará un Suplente . ... ■

. .en sü .caso,' 'designado -por la' Asamblea G'e- 4
ñera! con las -facultades que determina el |
■Art. 340 del C.. de* C. pudiendo ser reelectos ¡
indefinidamente. * . J - * . —* .

La Asamblea fijará anualm'enfe la rernune- |
.ción del, Síndico? - " . ' - - .
'.ARTÍCULO '23» — De -las Asambleas.:' A- • 

samblea-.General Ordinaria: La .Asamblea Ge-- *, 
nei-al Ordinaria de Accionistas, será- convo-' 
'cada por eí Presidente 'del Directorio, o quién.
lo reemplace, de acuerdo a los términos esta
blecidos por el-Art. 347 deí C.' de C. én el ' l 
local, ¿lía y hora que'fije el Directorio.

Úp. Asamblea considerará el Balance Gene- ]
ral, Cuadro de..Resultados, Memoria d'el Ejer- ’ |
cicio. Anual, y «Proyecto de Distribución de U-- . 
tilidades, éntre lós cuales estará. incluido las '
retribuciones aí Directorio y Síndico, y todo '
otro aüm'ento incluido; en el Ordén del' Día.

, ” ARTICULO 249. _ .Asamblea General Ex- • '

equivalente.al.de
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Abonar el dividendo de-todas las acciones que 
esten integradas y en la proporción de su 
integración. ■ - .

ARTICULO 28?. — Prescripción: .Los divi
dendos que no fueren cobrados por sus be
neficiarios dentro de los tr'es años de la fe
cha, fijada para su pago, quedan proscriptos 
a favor de la Sociedad y será acreditado al 
fond'o de reserva legal.
• ARTICULO 29?. — Disolución y liquidación: 
La liquidación de la sociedad por cualquier 
causa prevista 'en el Art. 370 dél C. d'e C. sé 
practicará con la intervención del Síndico, 
por el- Directorio o un liquidador o comisión 
liquidadora designada por lá Asamblea en el 
acto, d resolverse la liquidación. ■

La Asamblea fijará la duración del mandato 
y la retribución— La comisión liquidadora 
una vez atendido el Pasivo Social reintegrará 
las acciones a prorrata entre los teneddjres dé 
acciones.— Las acciones que no hubiesen sid'o 
integradas concurrirán en la proporción equi
valente al porcentaje integrado del valor no
minal de la misma.,

ARTICULÓ -30?.,— Disposiciones Generales: 
To'da divergencia sobre cuestiones sociales 
que se suscitaren entre él Directorio, ’ Sín
dico o en su caso la comisión liquidadora, o 
con los accionistas serán resuelta por árbitros 
amigables componedores elegidos uno por cada 
parte, quienes previamente al 'entrar en fun-, 
ciones designarán un árbitro tercero en .todos 
los casos en que la ley o estos estatutos no 
dispusieran otro procedimiento y sin perjui
cio dé los derechos conferidos en el Art. 353 
del C. de C. - . _

ARTICULO 31’. — El ejercicio económico 
termina él 31 de Mayo de cada'año y para 
el primer ejercicio de 1963|64 que se inicia 
el 1° del mes d'e Junio dé 1963 se retrotraen 
a . dicha fecha los efectos legales del pre
sente contrató considerándose como sociales 
todos los _actos y contratos que desdé esa fe
cha .s.e hubiesen realizado.

ARTICULO 32?. — Todo ló no previsto en 
el presente estatutos.se regirá por las dispo
siciones del C. dé C. léyes y reglamentos vi
gentes.. —De completa conformidad firman 

todos los presentes miembros y componentes 
de la Sociedad: Victorio Binda! Pedro Bette- 

. lia, Humberto Bini, Luis Bett'ella, Pedro Nés
tor Bettellta, Juan Rene Bettella, Antonio 
Alfredo Moren, Eugenio Apolinar Romero, Ro
mano Víctor Binda, Juan Carlos Bind'a, Lu
ciano Bini, Luis Aliena. • 
-Humberto Bini.— Presidente.— Salta. 26 de 
_noviembre de 1963.— Decréto N? 956.— Mi- 
. nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.— Expediente N’ 9130|63.— VISTAS: 
Las -presentes, actuaciones en las cuales el 
Señor Humberto Bini en su carácter de Pre.- 
sidente de la entidad denominada .“Bind'a, Be
ttella. Bini, Sociedad Anónima Inmobiliaria, 
Constructora, Agropecuaria, Comercial é In
dustrial” con sede en esta ciudad, soli
cita aprobación d'el Estatuto '"Social y otorga
miento de la Person'ería Jurídica y 
CONSIDERANDO: Que la entidad recurrente 
ha. cumplimentado con todos los requisitos 
legales correspondientes y pagado el impues.- 
to que fija el Art. 19 "inciso 9, c) del Decreto 
Ley N? 357 do fe’cha 24—VII—53 y efectuados 
el. depósito de conformidad al . Art. 318 del 
Cócligo de Comercio;. Por ello y atento los 
informes de Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles a Es. 17 y 17 Vta. 
y Fiscalía de Gobierno, a fs. 18 de estos obra
dos: El Gobernador de la Provincia, Decreta: 
Artículo 1’ — Apruébase el ’Jrjtátuto Social 
de la Entidad denominada “Binda, Betella, 
Bini, Sociedad Anónima. Inmobiliaria. cons_ 
tructora, Agropecuaria, Comercial, e Indus
trial” con sede en esta ciudad, que corre a 
fs. 3|14 del presente expediente y otórgasele 
la personería Jurídica solicitada. Art. 2’ — 
Por Inspección de Sociedades Anónimas, Co_ 
marciales y Civiles se adoptarán las provi
dencias que estime corresponder. Art. 3? — 

v Comuniqúese, publíquése, insértase en el Re
gistro Oficial’ y archívese. Durand — Villegas. 
Es copia. Siguen dos sellos. Concuerda: con

! traordiriaria de accionistas se reunirá cuando 
sea convocada por el Directorio, el Síndico 
o por los accionistas que representen por lo 
tn'enos la vigésima parte del. capital suscrip
to.

ARTICULO 25°. — Funcionamiento de las A- 
sambleas: El Directorio fijará el Orden- del 
Día, con, los puntos propuestos portel Di
rectorio. El Síndico o por los accionistas que 
hubieren hecho, uso del derecho a que se re- . 
fi'ere el artículo anterior.

En las Asambleas no podrán considerarse - 
— ningún punto que no se haya incluido en el 

Orden del Día de la convocatoria. \
La Asamblea se citará en primera y segun

da convocatoria en el Boletín Oficial y en 
uh diario local, durante cinco días con'15 d'e 
anticipación a las fechas señaladas para la 
Asamblea.

Las Asambleas convocadas a pedido de los 
Accionistas, serán resueltas dentro de los 

quince días subsiguientes. En todos los casos 
deberá cursarse •comunicación con 10 días de 
anticipación a Inspección d'e Sociedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales, adjuntando las 
publicaciones- de la convocatoria y demás do- 
aumentación de que se traté 'en la Asamblea.

ARTICULO 26?. — Requisitos para partici
par en las Asambleas. —Es requisito ineludi- 
ble para asistir a las Asambleas que los ac-z 
cionistas depositen con hasta "dos horas d'e 
anticipación por lo menos, en la Caja de la 
Sociedad, sus acciones, o el resto de depósi
to de las mismas en una Institución Banca- 
ría.— Para participar en las Asambleas de 
Accionistas los accionistas, deberán 'exhibir 

el recibo qué le extenderá Ta" Sociedad', la que 
_ procederá a la devolución de los títulos una 

vez finalizada la Asambléa. Los tenedores o 
accionistas podrán hac'erse. representar por 

medio de carta poder dirigida al presidente pu- 
diendo ser apoderado cualquier persona, ac
cionistas o nó.— Las Asambleas se conside
rarían constituidas con las presencia de ac
cionistas que represénten la mitad más uno 
por lo menos de acciones suscriptas con de
recho a votos, con las limitaciones del Art. 
350 del C. de C. No obteniéndose el quorum 
establecido se convocarán á una nueva asam
blea, a célebrarsé dentro de -los treinta días 
posteriores a la fecha de la primera cuyas 
resoluciones serán válidas en todos los casos 
con el número de asistentes que concurran y . 
■d'e acuerdo a las- disposicipines del C. d'e C. 
por la mayoría de votos presentes,- aún en 
los casos a que se refiere el Art. 354 del C. 
dé C.— Las votaciones serán secrétas .y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de vo
tos presentes, inclusive los puntos a que se 
refiere el Ar.t. 354 del G. de C.— Las Asam
bleas- serán presididas por el Presidente del 
Directorio o a su defecto por el Vice Pre
sidente o a su defecto o' impedimento por el 
accionistas que designe la Asamblea. En caso 
de 'empate, la persona • que preside la Asam
blea tendrá un. voto más para desempatar, 
salvo para lo establecido en .el Art. 356 del

. C. 'de C., las resoluciones de las Asambleas 
serán suscriptas en_un Libro de Actas de A- 
sambleas. y. deberán ser firmadas por 'el Pre
sidente y 'dos accionistas nombrados al efecto 
por los mismos.

J ARTICULO 27’. — Balances.— El cierre de 
los ejercicios económicos anuales cuya fecha 
será el 31- de Mayo de cada año, se confec
cionará un Balancé General, Cuadro de Pér
didas y Ganancias y se procederá al releva- 
miento de un Inventario de Activo y Pasi
vo.

De .las utilidades líquidas y realizadas- que 
resulten de cada Balance General se proeéde- 
rá a efectuar la siguiente distribución: a) 
Dos por ciento para fondo de reserva legal 
hasta que dicho fondo alcance el 10 0|0 del 
Capital autorizado; b) Rémuneración al Di
rectorio: 10 0|0 sobre el total de las utilidades 
líquidas correspondiendo un 2 0|0 a cada uno 
dé los titulares; c) Renumeración al Sín
dico lo fijará anualmente la Asamblea; d) 
Reserva para hacer frente a obligaciones fis
cales de acuerdóla la legislación vigente; e) 

las piezas originales de su referencia que 
corren de fojas 3 a 14 y 22 agregadas en ex
pediente N’ 9.130|63; que se ha tramitado-por 
intermedio de esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, ante el Ministerio dé . Gobierno, 
Justicia e Instrucción .Pública. Para la parte 
interesada se expide este primer testimonio 
6n trece sellados de treinta pesos cada "uno 
dn la ciudad de Salta, a los doce- días del 
mes de Diciembre dé mil novecientos sesenta 
y tres.— Raspado: n—d—8—A—c—ñ—A—v— 

u—qué—1—m—C—'Cada—f—e—oi—A.—j —el— 
n—c—D—Re—q—r—tr.dce. Vale:— Gabriela M. 
de Díaz.— Gabriela M. de Díaz.— Ese. Púb. 
Nao. Inspec. de -Sociedades. Hay un sello 
que dice: Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles, Salta. Acta de Direc_ 
torio N’ 1. En la ciudad de Salta, capital de 
la Proyincia del mismo nombre, siendo horas 
nuev6 del día primero de 'junio del año mil 
novecientos sesenta y tres, se' reúnen en el _ 
local de la calle Deán Funes número tres- . 
cientos cuarenta y ocho, los miembros inte_ . 
grantes del Directorio de Binda, Betella, Bini - 
S. A. (e. f.) los señores Humberto Bini, Ve
lorio-, Binda, Pedro NéstorIBétvlla, Luls' Be_ 
ttella e Ingeniero Romano Binda, con el fin 
de designar al Presidenta y Vice-Presid nle • 
de conformidad al. artículo 17. de los Estatu
tos, eligiéndose ""por unanimidad a los scñoi es 
Humberto Bini, como ■ Presidente y Victorio 
Binda, como Vice "Presidente. Levantándose-la 
sesión siendo hora diez del mismo día". I-I., 
Bini— V. Binda. P. N. Betella— L. Bettella.' .

'R. Binda”. Es. copia fiel de los documentos 
transcriptos que agrego a esta escritura doy 
fe; como de que el otorgante agrega: Que 
habiend0 cumplido los socios, fundadores de 
“Binda, Bettella,. Bini Sociedad Anónima, In
mobiliaria, ' Constructora, Agropecuaria, tío. 
mercial e Industrial*' .con las normas* legales 
vigentes en las formas .que instruyen- ¡as ac
tuaciones producidas y a fin- de que quede 
habilitada para funcionar Tegalmente, . eleva 
a escritura pública los documentos transcvip„ 
tos, con cuyo requisito queda constituida de
finitivamente. la Sociedad de que se trata. .

EMISION DE ACCIONES.
Y el compareciente agrega: Que 'los miem

bros integrantes del Directorio, de “Binda, 
Bettella, Bini Sociedad Anónima, Inmobiliaria, 
Constructora Agropecuaria, Comercial e 
Industrial,” señores Humberto Bini, . Romano 
Binda Pedro Néstor“Bettella y Luis Bettella 
de conformidad a lo — Prescripto por el ar
tículo sexto de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad, resuelven ** y aprueban proceder a 
emitir las cuatros series restantes-del capital 
autorizado en accines ordinarias de Tipo 
“E” de cinco votos cada una. — La trans
cripción del Acta dél Directorio número tres, 
por la que — se resuelve la emisión de acci— 
nes aludidas, debidamente — suscripta incor
poro a esta escritura y transcripta dice así: 
Acta de Directorio N? 3.— En la ciudad 
de Salta, siendo horas 11 del dia 17 de Di
ciembre de 1963 se reúnen en el local 'social 
los miembros integrantes del Directorio de 
Binda Bettella Bini S.A.I.C.A.C.I.” los seño
res Humberto Bini Romano ‘ Binda, Pedro N. 
Bettella, Luis Bettella y de conformidad de 
las partes se -resuelve: Emitir- las 4 series 
restantes del capital autorizado, de acuerdo 
al Art. 6’ de los Estatutos Sociales, en accio
nes del tipo “A” de cinco votos — Quedando 
así emitido el total -de los Diez mil'onés de 
Pesos autorizados.— No tratándose- otro a_ 
sunto se levanta la seesión siendo horas 12.— 
R.Binda.— P.N.Bqttella.— L.Bettella..— Tí. 
I-ieni.” — Es copia fiel d'el instrumento de su 
referencia doy fe. — En consecuencia, según 
constancias del acta precedentemente refe
rida se declara emitida Jas cuatro series res
tantes del capital autorizado en accion’es 
ordinarias del tipo “A” de cinco votos cada 
acción. — Quedando .de este modo emitido el 
total de los Diez millones de pesos‘autorizados 
Previa lectura que le di, firma el compare
ciente de—conformidad por ante mí, doy fe. 
Queda redactada la presente escritura en

estatutos.se
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quince s'ellos notal'iale’s valor ‘fiscal de ir.ieyé 
pesos cada uno numerados correlativamente 
del cero cero cuarenta y nueve -mil setecientos 
setenta y "uno al' presente que s'e firma “cero 
cero cuarenta y nuevé mil setecientos ochenta 
y cinco.— Sigue a la escritura'* anterior que 
termina al folio dos mil quinientos cinc-atenta 
y cinco del protocolo a mi cargo de. este año. 
H.Bini. — Ante mí: J.R. MENDIA. — Es
cribano. — Hay sello CONCUERDA con la 

^escritura matriz de su referencia doy fe. Pa
ra la Sociedad interesada, expido el presente 
primer testimonio en los sellos fiscales núme
ros del- cero cero cero, cuatro'-tnil doscientos 
diez y ocho. al cero cero cero cuatro mii dos
cientos veinte; cero cero cero-cuatro mil dos
cientos ochenta y nueve; del- cero cero cero 
cuatro .mil doscientos, treinta al .cero cero 
cero cuatro!-mil- doscientos treinta y seis; del 
cro- cero cero -cuatro mil doscientos noventa 
al' cero- cero cero cuatro mil. doscientos no
venta y cuatro, que sello y firmo en el lugar 
y fecha de . su otorgamiento. —

e) 9—1—64

DISOLUCION DE SOCIEDAD

"UN’"íélÍ6 — ’dísól’íjcíón"social ■
A los efectos proscriptos en el Cod. -d'e Co- 

• mercio. y en la Ley Nacional 11867 se hace sa
ber que por ante la Escribanía, Santiago del 
Estero 571 se tramita la disolución de la so
ciedad “Bonillo, y .Miranda S.R.L.’’ y la cons
titución d'e la nueva sociedad “Miranda y Sól- 
biáti S.R.L.’’ la que toma a su cargo el activo 
resultante y. el pasivo de la sociedad que se 
disuelve, cuyo giro social continuara.

SALTA, Diciembre 31 de 1963.
FRANCISCO CABRERA ...^ 

Escribano de Registro ‘
Salta

e) 3 al 10—1—64

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

,, N? 16141 ;—. Federación-Salteña. de Pelota
‘ Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

I¡ln cumplimiento del art. 36’ de sus Esta
tutos, el H.C.D. de la Federación Salteña -d'e 
Pelota convoca a Asamblea General .Ordinaria 
para el día 12 de Enero de 1964.

En consecuencia y concordantes con el art. 
42? cítase a las entidades afiliadas para el 
día 12 de Entero d'e 1964 a horas 11 en la 
sede de la Sociedad Española de S.M. calle 
Balcarce 673 para tratar el siguiente:

■ _ ORDEN DEL DIA:
1?) Palabras,, del Sr. Presidente.

‘ 2?) Consideración de la Memoria y Balance 

c». del. XXV 'Ejercicio* cefrado al 3O.|ll|1963. 
i 3’). ‘ Elección de. tres ■ miembros titulares y 

dos suplentes para ihtegrar-.-el Organo' 
de Fiscalización por el período de un 
año.

- 4?) Designación de dos 'delegados presentes- 
para que, con. el Presidente y Secre
tario firmen el Acta de esta Asamblea.
Felipe López Isasi — Presidente 

Alejandro M. Verón — Secretario 
ej 9 al 13—1—64

N? 16140 — Clug Argentino -de Bochas. (Metan) 
Convocatoria ' ,

De conformidad con el Art. 27 del Estatuto 
■ Social, se convoca a los señores socios a la 
Asamblea Ordinaria que se realizará tel *día 
19 de Enero de 1964 a horas 10 en nuestro 
Campo de Deportes, a fin de tratar el siguien
te: .

ORDEN DEL DIA:
(a) Lectura del Acta anterior. ,

. (b) Memoria y Balance al 31 Diciembre 
1963.

(c) Aumento; de Cuota Social •
(d) Renovación Parcial de Comisión Direc

tiva.
(e) Informe dtel Señor Presidente.

Angel Santiago Moyano — Presidente 
Fernando Arreyes — Secretario

1) Es indispensable encontrarse al.día con Te
sorería para poder tenter derecho a votar.

e) 9 al 13—1—64

N’ 16136 — LA LOMA Inmobiliaria Comer
cial y Financiera Sociedad Anónima ' 

Belgrano 223 — Sa'lta 
Convocatoria

Se convoca á los señores accionistas de La 
Loma Inmobiliaria Comercial y Financiera 
Sociedad Anónima a la Asamblea General Or
dinaria que ste celebraría. én nuestra sede so
cial en esta ciudad de Salta, Av. Belgrano 
N? 223, para-el día 25 de Febrero de 1964,-a 
las J.1 horas, para tratar y resolver el siguien
te:' .

ORDEN DEL DIA:
i?) Consideración de los documentos pres'x 

. criptos por tel art; 347 inc. 1? del Código 
de Comercio' correspondientes al ejercicio 
terminado el 31|12|1963.

2’)^ Nombramiento de síndicos, titular y su- 
píente. v

3?) Designación de dos accionistas para 
que firmen el acta de la Asamblea.

NOTA: — Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar en la Sociedad las acci-o- 
ne’s o certificados- provisorios correspondientes 
hasta trteg díqs antes del señalado a la fecha 
de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 9 al 29—1—64
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N? 16123 -T- ALIAS LOPEZ, MOYA.. Y CIA.
S. A. C. I„ F. I. A\ — BALCARCE 200

. .. . . SALTA •
. CONVOCATORIA ■

Se convoca a • los señores accionistas dé 
-‘Alias López, Moya y Cía. S. A. C. I. F. I. 
A.’’, a /la asamblea Gteneral Ordinaria que se 
celebrará en Balcarce N? .200 ■ dte la ciudad 
de Salta, el día 20 de' enero de 1964, . a las 
■ocho horas ‘treinta minutos, para tratar y re
solver el siguiente: .

ORDEN DEL DIA
1?. — Designación d'e dos accionistas para 

firmar el acta;
k 2?; — Consideración de la Memoria, Inven- 
, ■ , tario, Balanc.e General, Cuadro ' De

mostrativo d'e Pérdidas y Ganancias 
e Informe del síndico, correspondien
tes al ejercicio clausurado el 30 de 

., setiembre d'e 1963;
' 3?. — Elección de dos a siete Directores Ti- . 

tulares y de uno a tres Directores
- Suplentes, para el período 1963 - 1965;

.49. — Elección dte un Síndico . Titular y de 
un' Síndico Suplente, para el perío
do- 1963 — 1964. .

Se recuerda a los señores accionistas qué^l 
art. 35’ del' Estatuto Social dispone: “Para 
intervenir en las Asamblteas Generales, los 
accionistas deberán depositar 'sus acciones en 
la Sociedad, o presentar certificado bancarió 
que acredite el depósito en un Banco. Esta 
presentación tendrá que hacerse hasta tres 
días antes dtel fijado para la Asamblea.— 
Asimismo, que el art. 31? del Estatuto 'Social 
establece que si no se hubiere logrado quó- 
rum hasta, media hora después de la fijada, 
la Asamblea quedará Tegalmente constituida 
con los accionistas que concurran cualquiera 
sea el porcentaje y el número de acciones 
presentadas,

JUAN ALIAS LOPEZ — Presidente
e) 7 al 13—1—1964

_________  A V,IS OS

A LOS SUSCRIPTORES >

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS A7ISÁD0RES~

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICAS. 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALT.A
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